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TABLA-RESUMEN Y CALENDARIO DE BEC I 
DEL PROFESORADO Y PERSONAL INVE 11

¡AS DE FORMACION Y  PERFECCIONAMIENTO 
STIGADOR EN ESPAÑA Y  EL EXTRANJERO

f ‘P
Subprograina País Fecha límite de 

presentaciónde 
solicitudes

Período de 
disfrute

Duración Titulación Dotación mensual 
bruta

Dotaciones
complementarias

Temasde
aplicación

Formación
Profesorado
Universitario

España

Extranjero

30-11-90 1-1-91 al31-12-91 Docemeses
renovables hasta

l-9-91al31-8-92 dosycualroaños

s,',  ̂L‘ . , A ' íí ■: tÑ¡
Promoción España 30-11-90 1-1-91 PrPromoción 
General del 
Conocimiento

1-1-91
al

31-12-91

-.ik ñ  t. l l r  I I .  I

MEC/FULBRIGHT Estados Unidos 
de

NorteAmérica

1-1-91
al

30-8-92

MEC/MRT Francia

7 ‘.A r '
■- ‘ ?’i - i i k *  ,  r  k . i i r , ; ,

15-12-90 1-1-91
al

30-9-92

i
Predoctorales 
Docemeses 
renovables dos y 
cuatro años. 
Postdoctorales 
renovables hasta 
finproyecto

De seis a doce 
meses renovables 
por doce meses

De seis a doce 
meses renovables 
pordocemeses 
más

• ArquitectosTécnicos
• IngenierosTécnicos
• Diplomados
• Arquitectos
• Ingenieros
• Licenciados

90.000pesetas

•u ■“i -*”í
A ' ■- tc. '9&ÍÍÍÍ-#

- ArquitectosTécnicos
• IngenierosTécnicos
• Diplomados
• Arquitectos
• Ingenieros
• Licenciados
• Doctores

Doctores

Predoctorales
OO.OOOpesetas
Postdoctorales
120.000al70.000
pesetas

2.000IUSA

' - A . r - ' *  • '  ' . ' T ' “ ■ ,a ; I / . - i : - ;  . ■
ReinoUnidoMEC/FLEMING

General

^TTTr’
IJ ' 4.1

Extranjero

15-12-90

.
Urgente
30-11-90
Normal
15-1-91

1-10-91
al

31-7-92

Urgenteentre
1-1-91
hasta

31-8-91
Normal
1-9-91

al
31-8-92

Deseisadoce 
meses renovables 
pordocemeses 
más

Deseisadoce 
meses renovables 
pordocemeses 
más

W'-.y-:4fyP ^
■>

Doctores
excepcionalmente 
Ingenieros, Arquitectos, 
Licenciados

Doctores

Doctores

8.000F.F

7.000F.F 
No doctores

1.000
Libras

Esterlinas

130.000 
a

200.000
pesetas

—  Tasas académicassi 
proceden

—  Segurodeaccidentes 
ymédico

—  Ayuda institucional

—  Tasas académicas si 
proceden

—  Segurodeaccidentes 
ymédico

—  Estancias breves en 
Centros extranjeros

— Ayudainstitucional

- Tasas académicasy 
gastos laboratorio

■ Segurodeaccidentes 
y Asistencia Médica

• Ayuda viaje ida y 
vuelta

• Ayuda instalación

• Gastoslaboratorioy 
tasas académicas 

- Seguro asistencia 
sanitaria 

■ Ayuda viaje

Areas de Conocimiento 
seleccionadas

Proyectos del 
Programa Sectorial de 
“ Promoción General 
del Conocimiento”

Cualquiera del ámbito 
del saber

Cualquiera del ámbito 
delsaber

—  Gastoslaboratorioy 
tasas académicas

—  Seguro médico y 
accidentes

—  Ayuda viaje ida y 
vuelta

Cualquiera del ámbito 
delsaber

Cualquiera del ámbito 
delsaber



Introducción

f f esolución de 26 de 
octubre de 1990 del 
Secretario de Estado 
de Universidades e 
Investigación por la 

que se convoca el Programa 
Sectorial de Becas de Formación 
de Profesorado y Personal 
Investigador en España y en el 
Extranjero.
Las acciones deformación y 
perfeccionamiento de 
investigadores y profesores que el 
.Ministerio de Educación y Ciencia 
ha venido desarrollando desde el 
año 1968, adquieren una especial 
importancia a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 1311986, de 
Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y 
Técnica ( “Boletín Oficial del 
Estado” del 18 de abril). El artículo 
6.2, d) de la mencionada norma 
singulariza dentro del Plan 
Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico 
los Programas Nacionales de 
Formación de Personal 
Investigador.
La necesidad de priorizar la 
formación de personal investigador 
en las distintas áreas temáticas de 
interés se atiende en la Orden del 
Presidente de la Comisión 
Interministerial de Ciencia y  
Tecnología, por la que se convocan 
Acciones de Formación de Personal 
Investigador, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico 
que fue aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 19 de 
febrero de 1988.

Para completar el proceso, iniciado 
en años anteriores, de integración 
del Programa Sectorial de 
Formación de Personal 
Investigador del Ministerio de 
Educación y Ciencia dentro del 
Plan Nacional de Formación de 
Personal Investigador, 
coordinando y armonizando este 
programa con el conjunto de los 
Programas Nacionales de acuerdo 
con el artículo 6.2 c) de la 
mencionada Ley 13/1986, en esta 
convocatoria se han adecuado las 
acciones del Programa Sectorial en 
materia deformación de 
profesorado y personal 
investigador, articulando diversos 
Subprogramas que cubren los 
siguientes objetivos:
La formación y perfeccionamiento 
de investigadores en los mejores 
laboratorios de nuestras 
Universidades, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas,
Instituto Astrofísico de Canarias y 
otros Organismos Públicos de 
Investigación, por medio de un 
Subprograma de Becas de 
Promoción General del 
Conocimiento.
La atención de las demandas de 
formación de posibles profesores de 
las distintas áreas del conocimiento, 
por medio de un Subprograma de 
Becas de Formación de Profesorado 
Universitario.
El perfeccionamiento de doctores 
recientes, a través de estancias en 
centros extranjeros de excelencia, 
por medio de los Subprogramas de 
Becas en el Extranjero.
La renovación de las becas vigentes



de los Subprogramas General y de 
Areas de Conocimiento 
(Subprogramas a extinguir) de 
convocatorias anteriores.
En consecuencia, esta Secretaría de 
Estado ha dispuesto convocar el 
Programa de Becas de Formación 
de Profesorado y Personal 
Investigador en España y en el 
extranjero, de acuerdo con las 
normas específicas de los 
respectivos anexos de esta 
Resolución.
Se autoriza a la Dirección General 
de Investigación Científica y 
Técnica la adopción de medidas 
necesarias para el cumplimiento de 
lo establecido en la presente 
Resolución, que entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado” .
Contra los actos administrativos 
que se deriven de la presente 
convocatoria podrán recurrir los 
interesados en los casos y formas 
previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.
Lo que comunico a V.I. para 
conocimiento de los interesados y 
demás efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1990

El Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación 

Juan M. Rojo Alaminos



Anexo I

Becas predoctorales y  postdoctorales en España 
Subprograma de formación y  perfeccionamiento 

de investigadores
Promoción general del conocimiento

I Objeto del subprograma

£
ste Subprograma tiene por 
objetivo la form ación y 
perfeccionamiento de in
vestigadores y tecnólogos 

en el seno de aquellos grupos de inves
tigación españoles que tengan vigente 
un proyecto de investigación del Pro
grama Sectorial de Promoción Gene
ral del Conocimiento, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, Programa 
integrado en el Plan Nacional de In
vestigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico.

Este objetivo es alcanzable gra
cias a la existencia de proyectos 
de investigación que han sido se
leccionados tras un proceso de 
evaluación riguroso y que, por su 
naturaleza, permiten la in co r 
poración  de becarios p red octo 
rales y postdocorales. Además ello 
implica la apertura del P rogra
ma Sectorial de Form ación de 
Personal Investigador a todos los 
Centros de Investigación que ya 
estaban participando en el Programa 
Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento.

Se pretende:

a) Mediantelaconcesióndebecas 
predoctorales a estudiantes de tercer 
ciclo, facilitarla adquisición de una 
formación investigadora completa, 
incluida la tesis doctoral, en el área de 
conocimiento en el que se encuentre 
clasificado el proyecto financiado.

b) Mediantelaconcesióndebecas 
postdoctorales, promover el perfec
cionamiento de doctores en la temáti
ca propia del proyecto financiado.

c) Con carácter experimental, 
mediante la concesión de becas a 
Diplomados, Arquitectos T écnicos o 
Ingenieros Técnicos de las áreas de 
conocimiento relacionadas en el Ane
xo II. A , facilitar la adquisición de 
una form ación investigadora que 
contribuya a su perfeccionamiento 
científico y tecnológico en la temática 
delproyecto financiado.

I Temas de aplicación

Puedenpresentarse solicitudes de 
becas predoctorales, postdoctorales 
o de perfeccionamiento científico y 
tecnológico indistintamente:

1. A losproyectos de investiga
ción de la convocatoria de 1989 (refe
rencias de la DGICYT PB89, PS89,



PM89, SM89, PM90 y SM90) relacio
nados en el Anexo LA. deestaconvo- 
catoriay en sucesivos Anexos que apa
recerán en el “ Boletín O ficial del 
Estado”  en el mes de diciembre de 
1990.

2. A losproyectosdeinvestiga- 
ción vigentes de las convocatorias de 
1987y 1988 (referencias delaDGIC YT 
PB87, PS87, PB88, PS88, PM88y 
SM88).

I Requisitos de ¡os solicitantes

Para optar a este Subprograma 
serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Poseerlanacionalidadespa
ñola o extranjera con residencia en 
España.

b) Paralasbecaspredoctorales:
—  Tener aprobadas todas las

asignaturas requeridas para la obten
ción del título de Licenciado, de Inge
niero o de Arquitecto por una Escuela 
Técnica Superior, incluidas las del 
proyecto o preproyecto si las hubiere. 
La fecha de fin de estudios debe ser 
junio de 1987 o posterior, salvólos li
cenciados en Medicina, Farmacia, 
Biología o Química que hayan realiza
do respectivamente el período de For- 
mación Médica (MIR), F armacéutica 
(FIR), Biológica (BIR), o Química 
(QIR), en cuyo caso la fecha de fin de 
estudios deberá ser junio de 1984 o 
posterior. Excepcionalmente se po
drán aceptar candidatos con fecha de 
terminación de estudios anterior sila 
Dirección General de Investigación

Científica y Técnica considera sufi
cientes las razones que hayan concu
rrido para justificar el retraso en el 
comienzo de la formación investiga
dora.

—  Para los temas del anexo I.A  
que específicamente lo permitan, 
también podrán optar quienes tengan 
aprobadas todas las asignaturas re
queridas para la obtención del título 
de Diplomado, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico, incluidas las del 
proyecto o preproyecto si las hubiere. 
La fecha de fin de estudios debe ser 
junio de 1987 o posterior. Excepcio
nalmente se podrán aceptar candida
tos confecha de terminación de estu
dios anterior si la Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica 
considera suficientes las razones que 
hayan concurrido para justificar el 
retraso en el comienzo de la forma
ción investigadora.

Para las becas Postdoctorales:
—  Estar en posesión del Título de 

Doctor, obtenido con posterioridad a 
junio 1988, habiendo reabzado la tesis 
doctoral en un Organismo diferente al 
adjudicatario del proyecto de investi
gación al que está adscrita la beca.

En el caso de centros mixtos Uni- 
versidad/CSIC, la concesión de becas 
postdoctorales estará necesariamen
te condicionada a la integración en un 
proyecto de investigación de un cen
tro ubicado en locabdad diferente a la 
del Organismo en el que se hubiese 
realizado la tesis doctoral.

c) Los títulos obtenidos en el ex
tranjero o en centros españoles no 
estatales deberán estar convalidados



o reconocidos, o al menos en trámite 
de solicitud en la fecha de incorpor a- 
ciónalabeca.

Cualquier solicitud deberá ser 
avalada por un Doctor integrado en 
un proyecto de investigación finan
ciado por el Programa de Promoción 
General del Conocimiento, de acuer
do con lo estipulado en el punto 2, 
Temas de aplicación, de la presente 
convocatoria.

I Condiciones dei subprograma

Las becas tendrán una duración 
anual, desde el 1 de enero de 1991 
hasta el 31 de diciembre del mismo 
año.

Las becas predoctorales podrán ser 
renovadas por períodos anuales has
ta completar un máximo de cuatro 
años de disfrute en el caso de Licen
ciados, A rquitectos, e Ingenieros 
Superiores, y un máximo de dos años 
en el caso de Diplomados, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, para 
lo cual se computará elperíodo de 
disfrute previo de otras becas, bomo- 
logables a éstas, si procede.

Dado su carácter de iniciación y 
formación en la investigación, la fina- 
lización del período de disfrute su
pondrá la imposibilidad de concesión 
de otra beca predoctoral del Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sorado y Personal Investigador, o de 
una beca de posgrado del Programa 
Nacional de Formación de Personal 
Investigador.

Las becas postdoctorales podrán 
ser renovadas por períodos anuales

Anexo I

hasta un máximo de tres años de dis
frute, sin que en ningún caso puedan 
prorrogarse más allá déla fecha de 
finalización del proyecto al que están 
adscritas.

La finalización del período de dis
frute de una beca postdoctoral supon
drá la imposibilidad de concesión de 
otra beca postdoctoral del Programa 
Sectorial de Formación de Profesora
do y Personal Investigador, o de una 
beca de perfeccionamiento del Pro
grama Nacional de Formación de 
Personal Investigador, al menos du
rante un año.

Las becas adscritas a proyectos de 
investigación (BOE 14-12-89) que se 
renueven, pasarán a regirse por lo 
dispuesto en esta convocatoria.

La dotación de las becas predocto- 
rales es de 90.000 pesetas brutas 
mensuales, tasas académicas siproce- 
den, seguro de accidentes corporales 
y seguro médico. Este último es exten- 
sible al cónyuge e hijos del beneficia
rio , siempre que no posean cobertura 
déla Seguridad Social. Las becas se 
abonaránpor mensuahdades comple
tas y con referencia a la situación de 
derecho del becario el día 15 del mes 
a que corresponda.

Los organismos en que se integren 
los becarios pondrán anualmente a 
disposición délas unidades de investi
gación dondelos becarios desarrollen 
sulabor una ayuda institucional de 
120.000 pesetas, especialmente orien
tada a facilitar pequeños gastos aso
ciados a la form ación del becario 
(fondos bibliográficos y material fun- 
gible, ayudas para la asistencia a
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reuniones científicas, perfecciona
miento de idiomas y otros gastos de 
similar naturaleza) que el director de 
investigación estime adecuados. El 
director de investigación del becario 
debe remitir a la Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica, 
al final del período de disfrute de la 
beca, certificación simple del destino 
déla ayuda.

La dotación délas becas postdocto
rales estará com prendida entre 
120.000 pesetas y 170.000 pesetas 
brutas mensuales, según establézcala 
Dirección General de Investigación 
Científica y Técnica en atención a los 
méritos de los interesados, seguro de 
accidentes corporales y seguro médi
co . Este último es extensible al cónyu
ge e hij os del beneficiario, siempre 
que no posean cobertura déla Seguri
dad Social. Las becas se abonarán 
por mensualidades completas y con 
referencia a la situación de derecho 
del becario el día 15 del mes a que 
corresponda.

Los organismos en que se integren 
los becarios pondrán anualmente a 
disposición de las unidades deinvesti- 
gación donde los becarios postdocto
rales desarrollen su labor una ayuda 
institucional de 200.000 pesetas. El 
director de investigación del becario 
debe remitir a la Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica, 
al final del período de disfrute de la 
beca, certificación simple del destino 
déla ayuda.

El Director general de Investiga
ción Científica y Técnica podrá con
cederla interrupción del disfrute de

la beca a petición razonada delintere- 
sado, previo informe del director de 
investigación y del responsable del 
centro de apbcación. Sólo en aquellos 
casos enlos que se aprecíela existen
cia de fuerza mayor se podrá recupe
rar el período interrumpido, siempre 
que las disponibilidades presupues
tarias lo permitan. Las interrupcio
nes por causa de incompatibilidad de 
percepciones no podrán ser superio
res a seis meses a lo largo de la dura
ción delabecaysus posibles renova
ciones.

Los organismos receptores de be
carios predoctorales podrán autori
zar a éstos, previo informe favorable 
del director de investigación, a reali
zar estancias temporales en el extran- 
jero con objeto de completar su for
mación investigadora, hasta un máxi
mo de tres meses por año. La Direc
ción General de Investigación Cientí
fica y T écnica establecer á los procedi
mientos , durante el primer trimestre 
de 1991, para solicitar ayudas econó
micas que favorezcan la realización 
de estos desplazamientos, en la medi
da que las disponibUidades presupues
tarias lo permitan.

Dado el objetivo de formación de 
profesorado universitario que tiene el 
Programa Sectorial, los becarios 
predoctorales de este Subprograma 
que se encuentren en su tercero y 
cuarto año de disfrute podrán ser 
autorizados a prestar colaboraciones, 
con fines formativos, en tareas docen
tes de un departamento universita
rio , previa conformidad del director 
de investigación y del departamento
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im plicado, hasta un máximo de 60 en caso de sobrepasarse este límite.
horas/año documentándose debida- Los impresos de solicitud estarán a
mente dicha colaboración a efectos de disposición de los interesados en los
concursos. Para ello deberán solici- Vicerrectorados de Investigación de
tar autorización previa al Director las Universidades, la Secretaría Ge-
general de Investigación Científica y neral del Consejo Superior de Inves-
Técnica enla que se especifique el tipo tigaciones Científicas y la Secretaría
de tareas encomendadas y duración General del Instituto Astrofísico de
de las mismas. El departamento uni- Canarias.
versitario extenderá certificaeión de Pueden recogerse también en el
la docencia impartida por el becario Ministerio de Educación y Ciencia,
al término de su realización. Secretaría de Estado de Universida-

La concesión y disfrute de una beca des eInvestigación, Servicio deFor-
no establece relación contractual o mación de Investigadores y Especia-
estatutaria con el eentro al que quede listas, calle Serrano, 150, 28071
adscrito elbeneficiario, niimpbca por Madrid.
parte del organismo receptor ningún El lugar de presentación de las
compromiso en cuanto a la posterior solicitudes será la Secretaría de Esta-
incorporación  del interesado a la do de Universidades e Investigación,
plantilla delmismo. El disfrute de Serrano, 150,28071 Madrid, en Re-
una beca es incompatible con el regis- gistro o por correo certificado al Ser-
tro en las oficinas del Instituto Nació- vicio correspondiente.
nal de Empleo (INEM) como deman- Cada aspirante a una beca de la
dante de empleo. presente convocatoria deberá entre-

El Ministerio de Educación y Cien- garlos documentos siguientes debida-
cia, a efectos de oposiciones y concur- mente cumplimentados:
sos, considerará como tarea investí- 1. Para aquellos temas de aplica-
gadora el tiempo de disfrute de la ciónincluídosenelapartado ly p o r
beca. duplicado;

a) Solicitud de beca conforme al

1 Form lización de solicitudes impreso normaliz ado.
b) Curriculum vitae en un máxi-

Desde el día siguiente a la publica- mo de dos folios. Los candidatos ppst-
ción de esta convocatoria en el “ Bole- doctorales deberán utilizar el impre-
tín Oficial del Estado”  queda abierto so normalizado número 3.
el plazo de presentación de solicitu- c) Fotocopia del Documento
des. Dicho plazo en este Subprogra- Nacional de identidad o de la Tar jeta
ma concluye el 30 de noviembre de de Residente del sobcitante
1990. Los candidatos a becarios sólo d) Los candidatos predoctorales,
podrán presentar tres solicitudes dis- fotocopia compulsada de la certifica-
tintas invaUdándose su candidatura ción académica detallada en la que í

Anfíxn 1
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figuren las calificaciones obtenidas y específicas que se considere necesario
las fechas de su obtención. a propuesta de la Agencia Nacional de

Un juego délos documentos exigi- Evaluación y Prospectiva.
dos por duplicado se remitirá al di- Los directores de investigación
rector deinvestigación del proyecto al relacionados en el Anexo L A  de la
que está adscrita la beca en la direc- presente convocatoria y enposterio-
ción indicada en el anexo LA. res anexos similares quesepubbquen.

2. Para aquellos temas de aplica- una vez concluido el plazo de presen-
ción incluidos en el apartado 2. tación de solicitudes deberán remitir

a) Solicitud de beca conforme al a la Dirección General de Investiga-
impreso normalizado. ción Científica y Técnica (C/ Serrano

b) Curriculum vitae en un máxi- 150,28071 Madrid), antes de quince
mo de dos folios. Los candidatos post- dias y con el visto bueno del responsa-
doctorales deberán utilizar el impre- ble legal del organismo, una relación
so normalizado número 3. délos candidatos propuestos, hasta

c) Fotocopia del Documento un máximo de cinco, indicando el
Nacional de Identidad o de la Tarjeta orden de preferencia. Dicho orden de
de Residente del solicitante. preferencia deberá ser justificado por

d) Fotocopia del Documento el director de investigación mediante
Nacional de Identidad o un breve informe razonado (máximo
pasaporte del director de investiga- SOOpalabras).
ción que avala la solicitud. Se tendrán en cuenta los siguientes

e) M em oria, máximo de 1.000 criterios de selección, además, en su
palabras, del proyecto de investiga- caso, delinforme razonado del direc-
ción a realizar durante el disfrute de tor de investigación:
la beca, firmado por el director de a) Méritos académicos y científi-
investigación que avala la solicitud. cosdelcandidato.

f)  Los candidatos predoctorales. fe) Interés científico y técnico del
fotocopia compulsada de la certifica- proyecto de investigación y viabUidad
ción académica detallada enla que de su ejecución en el tiempo solicitado
figúrenlas calificaciones obtenidas y y con los medios disponibles. Las
las fechas de su obtención. decisiones de carácter científico adop

tadas por la Comisión Nacional de

1 Selección de candidatos selección serán irrecurribles.
Para las renuncias o bajas que se

La selección de candidatos será produzcan entre los becarios de nue-
reabzadaporunaComisiónNacional va eoncesión dentro délos seis prime-
designada al efecto por el Director ros meses del año, los directores de
General de Investigación Científica y investigaciónpodrán hacer propues-
Técnica. Esta Comisión será asesora- ta de sustitución éntrelas solicitudes
dapor los expertos enlas materias recibidas, de acuerdo con los criterios>
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de selección previamente estableci
dos . Estas propuestas de sustitución 
deberánser remitidas, dentro delmes 
en que se produzca la baj a, a la Direc
ción General de Investigación Cientí
fica y Técnica que resolverá con fe
chas de 31 de marzo y 30 de ju n io , 
teniendo efecto las sustituciones el 1 de 
abril y el 1 de julio, respectivamente.

I Obligaciones dei beneficiario

La aceptación déla beca por parte 
del beneficiario implica la délas nor
mas fijadas en esta convocatoria, así 
como las que la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica 
establezca para el seguimiento cientí
fico y las señaladas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda para la jus
tificación del uso de los fondos públi
cos recibidos.

El beneficiario de una beca pre
doctoral y el director de investigación 
redactar án y remitirán ala Dirección 
General de Investigación Científica y 
Técnica, antes de que transcurran los 
seis primeros meses de disfrute de la 
beca, el programa de formación pre
visto , en el que se desglosen las tareas 
a realizar por el becario, las técnicas 
experimentales o de investigación en 
las que se iniciará, así como cualquier 
otro resultado previsto del aprendi
zaje durante elperíodo de concesión.

La posesión de una beca al amparo 
de este Subprograma es incompatible 
con cualquier otra beca, ayuda finan
ciada con fondos públicos españoles, 
así como con sueldos o salarios que

Anexo I

impliquen vinculación contractual o 
estatutaria del interesado, salvólos 
contratos derivados de la aplicación 
del artículo 11 de la Ley de Reforma 
Universitaria (Ley 11/83, de25 de 
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de 
Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica 
(Ley 13/86, de 14 de abril). Los orga
nismos receptores de becarios debe
rán comunicar a la Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica 
cualquier causa de incompatibilidad 
por estos motivos.

Los beneficiarios deberán:
1. Incorporarse a su centro de 

aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación 
como renuncia a la beca.

2. Cumpbrconaprovechamiento 
las distintas etapas del proyecto de 
investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función. Si el 
Centro de aplicación suspendiera sus 
actividades con motivo del período 
vacacional, elbeearío, de conformi
dad con el director de investigación, 
podrá beneficiarse de un período de 
descanso que en ningún easo será 
superior a un mes.

3. Realizar su labor en el centro • 
de aplieación de la beca, siendo neee- 
sario para cualquier eambio de cen
tro, de director o de proyecto de in
vestigación, paralización del mismo, 
ausencia temporal o renuncia por 
parte delinteresado, solicitar autori
zación previa del Director General de 
Investigación Científicay Técnica.
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4. Remitir al Servicio de Forma
ción de Investigadores y Especialis
tas, en las fachas que establezca la 
Dirección General de Investigación 
Científicay Técnica, informes déla 
labor realizada y resultados obteni
dos, incluyendo la conformidad o visto 
bueno del director de investigaeión y 
de la institución en que se lleve acabo 
el proyecto.

5. Presentarenlafechadetermi- 
nación delabecauna memoria, máxi
mo de 300 palabras, que contemple la 
totalidad délo realizado y sus resulta
dos, haeiendo referencia a los objeti
vos logrados del programa de forma
ción en el caso de becas predoctora
les. En esta memoria necesariamente 
deberá figurar un informe del direc^ 
tor de investigación.

6. Cumplimentar losinform es, 
formularios y demás documentos que, 
a los efectos del disfrute de la beca, le 
sean remitidos por las entidades que 
colaboran en la gestión del Subpro
grama.

7. El incumplimiento de estas 
obligaciones podrá repercutir en la 
percepción de las dotaeiones econó
micas , así como en el mantenimiento 
déla beca.

I Renovación de becas adscritas 
a proyectos de investigación dei 
Programa Sectoriai de Promoción 
Generai del Conocimiento

La solicitud de renovación deberá 
formularse ante el Director General 
de Investigación Científica y Técnica

al menos tres meses antes de la finali- 
zación de la beca o , en todo caso, 
antes del 1 de Diciem bre de 1990. 
Para ello se utilizará el impreso nor
malizado establecido al efecto acom
pañado déla memoria, máximo 300 
palabras, déla tarea realizada, infor
me del d irector de investigación y 
programa de form ación en caso de 
renovación.

La Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica resolverá en 
atención al aprovechamiento demos
trado por el becario, y según las dis- 
ponibUidades presupuestarias.

Las becas renovadas se regiránpor 
lo establecido par a esta convocatoria.

Anexo LA
Proyectos de investigación 
dei Programa Sectoriai 
de Promoción Generai 
dei Conocimiento 
(resoiución de 18-9-89,
B. 0. £  dei 25) a ios gue 
se asigna una beca 
de formación 
y perfeccionamiento 
de personat investigador

Referencia: PB89-0003 
P r o y e c to : Estudios sóbrela biolo

gía dela reproducción de cucarachas 
(Blatella germánica y Blatta orienta
les).
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Investigador P rincipal: Javier 
Belles Ros

O rgan ism o: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Centro de Investigación y Desarro
llo , Dep. de Química Orgánica Bioló
gica.

JordiGirona, 18.08043 Barcelona 
Tno.: 93/2040600, Ext. 209 
Referencia: PB89-0049 
P r o y e c to : Geomorfología, paleo- 

climatología y paleo ambientes de los 
depósitos cuaternarios marino-conti
nentales de los litorales de Cádiz y 
Málaga (Guadalquivir-Guadalhorce).

Investigador Principal:Caridad 
ZazoCardeña

O rgan ism o: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas 

U.E.I. de Geología 
JoséGutierrezAbascal,2.28006 

Madrid
Tno.: 91/4111328. Ext. 1190 
Referencia:PB89-0053 
P r o y e c to : Análisis molecular déla 

meiosis
Investigador Principal: Jesúsdel 

Mazo Martínez
O rganism o :ConsejoSuperiorde 

Investigaciones Científicas
Centro de Investigaciones Biológi

cas, UEI Citogenética
Velázquez, 144. 28006Madrid 
Tno. 91/2611800, Ext. 306 
Referencia: PB89-0057 
P r o y e c to :  Síntesis, estructura y 

reactividad de compuestos organome- 
tábcos de paladio y platino. Compues- 
tos polinucleares con o sin enlace 
metal-metal.

Investigador Principal: JuanFor-

AnexoI ___________

nies Gracia
O rgan ism o: ConsejoSuperiorde 

Investigaciones Científicas
Instituto de Ciencias de Materiales 

de Aragón (Facultad de Ciencias- 
Universidad de Zaragoza)

50009 Zaragoza 
Tno.: 976/552347 
Referencia: PB89-0068 
P r o y e c t o :  Individuo, familia y 

sociedad en Al-Andalus
Investigador PrincipaUMaría 

Luisa Avila Navarro
Organismo: Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas
Escuela de Estudios Arabes. Histo

ria
Cuesta del Chapiz, 22 .18010Gra- 

nada
Tno.: 958/222290 
Referencia: PB89-0070 
Proyecto:LaprácticaylaJuris- 

prudencia españolas en Derecho de 
tratados, en Derecho internacional 
público, en Derecho internacional 
privado y en Derecho comunitario 
europeo.

Investigador PrincipabPrimitivo 
Mariño Gómez

O rgan ism o: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Instituto de Ciencias Jurídicas. 
Dpto. Derecho Internacional.

Duque de M edinaceli, 8. 28014 
Madrid

Tno.: 91/4293784 
Referencia: PB89-0074 
P r o y e c t o :  Economías dinámicas. 

D esarrollo  de modelos y análisis 
numérico.

Investigador Principal: JoanMa-
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ría Esteban Marquillas
O rgan ism o: Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas
Instituto de Análisis Económico 
Campus Universidad Autónoma de 

Barcelona
Bellaterra .08193 Barcelona 
Tno.: 93/6920202 
Referencia: PB89-0075 
P ro y e c to : Competenciaimperfec- 

ta y mercados financieros
Investigador Principal:Carmen 

Matutes Juan
O rg a n ism o : Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas
Instituto de Análisis Económico 
C ampus Universidad Autónoma de 

Barcelona
Bellaterra. 08193 Barcelona 
Tno.: 93/6920202 
Referencia: PB89-0078 
P ro y e cto :D e le j ército nacional a 

la “ nacionalización”  del ejército: El 
proceso de “ corporatización”  de la 
organización militar española.

Investigador Principal: Jesúslg- 
nacio Martínez Parido

O rgan ism o: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Instituto de Estudios Sociales 
Avanzados

Alfonso XII, 185,5-. 28014Madrid 
Tno.: 91/5219160 
Referencia: PB89-0083 
P r o y e c t o :  Análisis molecular del 

centrómero de DrosophUa melanogas- 
ter.

Investigador PrincipaUAlfredo 
VillasanteAtienza

O rg a n ism o : Centro Nacional de 
Biotecnología, Dpto. Biología

Celular y Molecular
Canto Blanco. 28049Madrid 
Tno.: 91/3974692 
Referencia: PB89-0117-C03-01 
P r o y e c to  :Dinámicademoléculas 

altamente excitadas.
Investigador Principal: JesúsSan- 

ta María Antonio
O rganism o: Universidad Complu

tense de Madrid
FacultaddeQuímieas,Dpto. Quí

mica Física. 28040 Madrid 
Tno.: 91/5497500 
Referencia:PB89-0146 
P r o y e c to :F  uentes documentales 

del árabe andalusí en relación con los 
dialectos occidentales.

Investigador PrincipaUFederico 
Corriente Córdoba

O rganism o: Universidad Complu
tense de Madrid

Facultad de Filología. Estudios 
Arabes e Islámicos. Edificio A

Ciudad Universitaria. 28040 Ma
drid

Tno.: 91/4496500. Ext. 44 
Referencia: PB89-0162 
P r o y e c to :  Procesos cognitivos y 

teoría de lamente: mecanismos, re
quisitos y alteraciones de las pautas 
de pensamiento interpersonal.

Investigador PrincipaUAngelRi- 
viere Gómez

O rgan ism o: UniversidadAutóno- 
madeMadrid

Facultad de Psicología. Psicología 
Básica, Social y Metodológica

Cantoblanco. Ctra. de Colmenar, 
s/n. 28040Madrid 

Tno.: 91/3975189 
Referencia: PB89-0190
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P r o y e c to : Caracterización mole
cular délos genes de sacarosa sinteta- 
sa en trigo y cebada y su expresión en 
respuesta a factores ambientales y 
hormonales.

Investigador Principal:MaríaPi- 
lar Carbonero Zalduegui

O rgan ism o: Universidad Politéc
nica de Madrid

E.T.S. deingenieros Agrónomos, 
Dpto. Bioquímica y Biología Molecu
lar.

CiudadUniversitaria. 28040Ma- 
drid

Tno.: 91/2448007, Ext. 247 
Referencia: PB89-0202 
P r o y e c to : Los problemas deiden- 

tidad déla teoría de la argumenta
ción . Argumentos y pruebas.

Investigador PrincipabLuisVega 
Reñón

O rganism o :UniversidadNacional 
de Educación a Distancia

Facuitad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación. Dpto. de Lógica y Filo
sofía déla Ciencia

Senda del Rey, s/n. CiudadUni
versitaria. 28040 Madrid 

Tno.: 91/4492202. Ext. 1305 
Referencia: PB89-0204-C02-02 
P r o y e c t o :  Estudio faunístico de 

invertebrados bentónicos marinos de 
fondos duros délas Islas Chafarinas 
(Poliquetos errantes, crustáceos an- 
fípodos y crustáceos decápodos).

Investigador PrincipaLGuillermo 
S an Martín Peral

O rganism o: UniversidadAutóno- 
ma de Madrid

Facultad de Ciencias, Dpto. de 
Biología Animal

Anexo I ___________

Cantoblanco, 28049 Madrid 
Tno.: 91/3974154 
Referencia: PB89-0208 
P ro y e c to : Síntesis,caracterización 

y aplicaciones de complejos ciclopen- 
tadienilo de elementos de los primeros 
grupos de transición.

Investigador Principal:Pascual 
Royo Gracia

O rgan ism o: UniversidaddeAlca- 
lá de Henares

Facuitad de Ciencias y Farmacia, 
Dpto. Química Inorgánica

Campus U niversitario. 28871. 
Alcalá de Henares

Tno.: 91/8890400, Ext. 2248 
Referencia: PB89-0221-C02-01 
P r o y e c t o :  Estudios de las trans

formaciones geoquímicas de los hi
drocarburos en el proceso de migra
ción primaria.

Investigador P rincipa l: Albert 
Permanier Bastardas

O rgan ism o: Universidad de B ar- 
celona

Dpto. deGeoquímica, Petrología y 
Prospección

Zona Universitaria de Pedralbes. 
08028 Barcelona

Tno.: 93/3307311. Ext. 1968 
Referencia: PB89-0224 
P r o y e c t o :  La Flota Española del 

siglo XVIII.
Investigador P rincipa l: Carlos 

Martínez Shaw
O rgan ism o: Universidad de Bar

celona
Facuitad de Geografía e Historia. 

Historia Moderna
Baldiri Reixac, s/n. 08028Barce

lona
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Tno.: 93/2409200. Ext. 213 Tno.: 93/3303712
Referencia: PB89-0230 Referencia: PB89-0287
P r o y e c t o :  Evolución de las cuen- P r o y e c t o :  Síntesis y reactividad

cas intercontinentales del este de degamma-Lactonas: Suusocomosin-
Iberia, (Cordillera Ibérica) durante tones.
e lju rásico  superior y el Cretácico Investigador Principal: JoséFont
basal. Cierzo

Investigador Principal:Ramón O rganism o: Universidad Autóno-
Salas Roig ma de Barcelona

O rgan ism o: Universidad de Bar- Facultad de Ciencias, Dpto. de
celona Química Orgánica

Dpto. de Geoquímica, Petrología y 08193 Bellaterra (Barcelona)
Prospección. Tno.: 93/5811255

Zona Universitaria de Pedralbes. Referencia: PB89-0294
08028 Barcelona P ro y e c to : Estudios sobrecompor-

Tno.: 93/3307311 Ext. 1968 tamiento estratégico: teoría de jue-
Referencia: PB89-0257 gos, aplicaciones y experimentos.
P r o y e c to : Síntesis y estructnr a de Investigador Principal: Salvador

moléculas peptídicas. Barbera Sánchez
Investigador PrincipaUErnest O rganism o: Universidad Autóno-

GiraldLledo ma de Barcelona
O rgan ism o: Universidad de B ar- Facnltad de Ciencias Económicas.

celona Dpto. Economía e Historia Económi-
Facuitad de Química, Dpto. Quí- ca.

mica Orgánica Campus Universidad Autónoma de
MartíiFranques, 1. 08028Barce- Barcelona

lona. Bellaterra. 08193Barcelona
Tno.: 93/3307311, Ext. 1255 Tno.: 93/5812199
Referencia: PB89-0262 Referencia: PB89-0303-C02-01
P ro y e c to : Caracterizacióncelular P ro y e c to : Catastros y estructuras

y molecular del receptor déla toxina sociales en la Cataluña Romana.
botnlínica y del proceso de intoxica- Investigador PrincipaUAlberto
ción en terminaciones colinérgieas Prieto Arciniega
puras y en ovocitos de Xenopus s .p . O rgan ism o: Universidad Autóno-

Investigador P rin cip a l: Jorge madeBarcelona
MarsalTebe Facultad de F ilosofía y Letras.

O rgan ism o: Universidad de Bar- Historia de la Sociedad precapitabsta
celona y antropología

Facultad de Medieina. Biología Campus de Bellaterra. 08193Bar-
Celular y Anatomía Patológica celona

Casanova, 143. 03036Barcelona Tno.: 93/6921166. Ext. 1187
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Referencia: PB89-0318 
P r o y e c to : Reacciones délas espe

cies radicalarias cargadas en clusters 
con enlaces de hidrógeno y en proce
sos de transferencia electrónica diso- 
ciativa.

Investigador Principal: JuanBer- 
tránRusca

O rgan ism o: UniversidadAutóno- 
ma de Barcelona

Facultad de Ciencias, Dpto. de 
Química

08193 Bellaterra (Barcelona)
Tno.: 93/5811669 
Referencia:PB89-0322 
P r o y e c to :  Historia local en C ata- 

luña. Estado de la cuestión y propues
ta de metodología y análisis de car a a 
la creación de una base de datos.

Investigador Principal:Borjade 
Riquer Permanver

O rganism o: Universidad Autóno
ma deBarcelona

Facultad de Filosofía y Letras. 
Historia Moderna y Contemporánea 

CampusdeBellaterra. 08193Bar- 
celona

Tno.: 93/5811346 
Referencia: PB89-0324 
P r o y e c t o :  La legitimación de las 

representaciones léxicas enla fonolo
gía y en la sintaxis.

Investigador PrincipaLJoanMas- 
c aro Alt amir a s

Organism o :UniversidadAutóno- 
ma de Barcelona

Facultad de Filosofía y Letras. 
Filología Catalana

CampusdeBellaterra. 08193Bar- 
celona

Tno.: 93/5811368

Anexo I _ _ _ _ _ _ _

Referencia: PB89-0344 
P r o y e c t o : Eldr enaje subterráneo 

déla Cordillera Ibérica en la depre
sión tereiaria del Ebro: Actualización 
hidrogeológica e implicaciones geoló
gicas actuales durante el Mioeeno.

Investigador PrincipaLFrancdsco 
Javier Martínez Gil

O rganism o: Universidad de Zara
goza. Facultad deCieneas,

Dpto. Ciencias de la Tierra (Geolo
gía)

Ciudad Universitaria, s/n. 50009 
Zaragoza

Tno. 976/351210 
Referencia:PB89-0347 
P ro y e c to : Desarrollo de eartogr a- 

fía básica en España por términos 
municipales y células contables me
diante la técnica de potenciales. Apü- 
cacionesparala ordenación del terri
torio y la planificación urbanística.

Investigador Principal: JoséLuis 
Calvo Palacios

O r g a n i s m o : Universidad de Zar a- 
goza

Faeultad de Filosofía y Letras 
Geografía y Ordenamiento del 

Territorio
Ciudad Universitaria. 50009 Zara

goza
Tno.: 976/551647Ext. 2059 
Referencia: PB89-0357 
P r o y e c to : Proto-oncogenes y se

ñales intracelulares durante el desa
rrollo temprano del oido interno “ in 
vitro” .

Investigador PrincipaLFemando 
GiraldezOrgaz

O rganism o: Universidad de Valla- 
dobd
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FacultaddeMedicina,Dpto. Bio
química y Biología Molecular

Ramóny Cajal, s/n. 47005 Valla- 
dolid

Tno. 983/264000, Ext. 2312 
Referencia: PB89-0358 
P r o y e c t o ;  Mecanismos iónicos y 

moleculares del proceso de quimío- 
rrecepción en los quimiorreceptores 
del cuerpo carotídeo.

Investigador Principal:Constan
cio González Mártinez

O rgan ism o: UniversidaddeValla- 
dolid

Facuitad de Medicina. Bioquímica 
y Biología Molecular yFisiología.

Ramóny Cajal, s/n. 47005 Valla- 
dolid

Tno.: 983/264000. Ext. 2295 
Referencia: PB89-0359 
P roy ecto :P a p e ld e l sistema déla 

fosfolipasa A y del ácido araquidóni- 
co en el control de los canales de calcio 
operados por receptor.

Investigador P rincipal: Javier 
García Sancho Martínez

O rganism o; Universidad de VaUa- 
dolid

Facuitad de Medicina. Bioquímica 
y Biología Molecular y Fisiología 

47005 V alladolid 
Tno.: 983/264000. Ext. 2299 
Referencia: PB89-0360 
P r o y e c t o ;  Compuestos del grupo 

del platino con enlaces C-M: Síntesis y 
formación de enlaces C-C mediante 
reacciones de inserción y de acopla
miento.

In vestigador Principal:Pablo 
Espinet Rubio

O r g a n i 8 m o : Universidad de VaUa-

dolid
Facultad de Ciencias, Opto, de 

Química Inorgánica 
47005 Valladolid 
Tno.: 983/253100 
Referencia: PB89-0419 
P r o y e c t o :  Aplicación de nuevas 

estrategias para la producción  de 
metabolitos secundarios en cultivos 
de tejidos deDigitalis obscuray La- 
vandulalatifoba: cultivos morfogéni- 
cos e hibridación somática.

Investigador Principal: Juan Se
gura García del Río

O rg a n ism o : Universidad de Va
lencia. Estudi General

FacultaddeFarm acia. Biología 
Veget al y Fisiologí a Vegetal

Avda. de Blasco Ibáñez, 13.46010 
Valencia

Tno.: 96/3864280. Ext. 4294 
Referencia; PB89-0421 
P r o y e c t o :  Sistemas poliméricos 

para transporte y liberación contro
lada de sustancias bioactivas.

Investigador PrincipaURamón 
Mestres Quadreny

O r g an i8 m o : Universidad de Va- 
lencia/Estudi General

Facultad de Ciencias Químicas, 
Dpto. Química Orgánica

Dr. Moliner, 50.46100Burjasot, 
Valencia

T fn .: 96/3864300, Ext. 4336 
Referencia: PB89-0427 
P royecto ;L as relaciones migr ato

cias entre las Islas Baleares y la Ar
gentina, Cuba, Puerto Rico, Uruguay 
y Chile desde 1880 hasta la actuali
dad.

Investigador Principal:Sebastián
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Serra Busquéis luenga Mur
O r g a n is m o : Consejo Insular de O r g a n i 8 m o : Universidad de 0  vie-

Mallorca do
Facuitad de Letras, Dpto. de Cien- Facultad de Química, Dpto. de

cias Históricas Química Organometálica
Tranvía, 2 9 ,1®B. 07015 Palma de Julián Cía vería, s/n. 33071 Oviedo

Mallorca Tno.: 985/272651
Tno.: 971/400026 Referencia: PB89-0553
Referencia: PB89-0483 P r o y e c to : La economía políticade
P royecto:T eoría  general del dere- los romanos.

cho (con especial referencia al dere- Investigador PrincipaUGerardo
cho español). Pereira Menaut

Investigador PrincipaLManuel O rganismo :UniversidaddeSantia-
Atienza Rodríguez go de Compostela

O rg a n ism o : Universidad de Ali- Facuitad de Geografía e Historia.
cante Historial

Facuitad de Derecho Pza. de la Universidad, 1
Derecho Internacional Privado 15703 Santiago de Compostela

Civil y Filosofía Tno.: 981/566154. Ext. 5
C ampus Universitario de S an Vice- Referencia: PB89-0555

ntedelRaspeig P r o y e c t o :  Biodegradación anae-
03690 Alicante robia de corrientes residuales indus-
Tno.: 96/5661150 Ext. 1218 triales con componentes tóxicos o
Referencia: PB89-0494 inhibidores.
P r o y e c to : Obtención de hidrocar- In v estig a d or  P r in c ip a l: Juan

buros C5-C10 a partir de productos Manuel Lema Rodicio
de fermentación. O rgan ism o: Universidad de S an-

Investigador PrincipaUAntonio tiago de Compostela
de Lucas Martínez Facultad de Química, Dpto. de

O r g a ni 8 m o : Universidad de C asti- Ingeniería Química
lla-La Mancha Avda. délas Ciencias, s/n.

FacultaddeQuímicas,Dpto. Quí- 15706 Santiago de Compostela
mica Tno.: 981/563100,Ext2253

P° de lá U niversidad, 4. 13071 Referencia: PB89-0577
Ciudad Real P r o y e c to : Estudios sóbrela válvu-

Tno.: 926/221194, Ext. 42 la aórtica y las arterias coronarias en
Referencia: PB89-0538 vertebrados.
P r o y e c to : Desarrollo y aphcacio- Investigador PrincipahValenlín

nes de nuevos reactivos en síntesis SansComa
orgánica. O rg a n ism o: Universidad de Má-

Investigador Principal: JoséBar- laga

Anfíyn 1
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Facultad de Ciencias, Depto. de 
Biología Animal (Zoología). 29071 
Málaga

Tno. 952/2813090, Ext. 304 
Referencia: PB89-0601 
P r o y e c t o :  Flora Marina délas Is

las Canarias.
Investigador PrincipaI:M aría 

Candelaria GU Rodríguez
O rg a n is m o  : Universidad de La 

Laguna
Facuitad de Biología, Dpto. Biolo

gía Vegetal (Botánica)
Crta. delaEsperanza, s/n. 38020 

La Laguna
Tno. 922/258119, Ext. 522 
Referencia: PB89-0641 
P r o y e c t o :  Estudio déla secreción 

mediante la técnica de “ Patch Clamp” 
en células acinares del páncreas.

Investigador PrincipaLGuíQermo 
Alvarez de T oledo Nar anj o

O r g ani 8 m o : Univer sidadde Sevilla 
Facuitad de Medicina. Fisiología 

médica y biofísica
Avda. Sánchez P izjúan ,4 .41009 

Sevilla
Tno.: 95/4371546 
Referencia: PM89-0010-C02 
P r o y e c t o :  Nuevas aplicaciones 

biomédicas déla resonancia nuclear 
magnética.

Investigador PrincipaLEstéUer 
Cerdan García

O rgan ism o: Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

Instituto de Investigaciones Bio
médicas

Arzobispo M orcillo, 4. 2829 Ma
drid

Tno.: 91/7330100 Ext. 320

Referencia: PM89-0020 
P r o y e c to : Lafunciónneurosecre- 

tor a: Bioquímica y biología molecular 
y celular de neurorreceptores y cana
les iónicos de la célula cromafin.

Investigador PrincipaLManuel 
Criado Herrero

O rg a n ism o: Universidad de Ali
cante

Facultad de Medicina. Dpto. de 
Neuroquímica

Cra. San Vicente de Raspeig. 03071 
Abcante

Tno.:96/5661150Ext. 1058 
Referencia: PM89-0042 
P r o y e c to : Caracterización de ais

lamientos de T richinella y antígenos 
de Trichinella y Toxocara para su 
aplicación al diagnóstico específico y 
prevención.

Investigador P rincipal: Antonio 
Martínez Fernández

O rganism o :UniversidadComplu- 
tense de Madrid

Facultad de Farmacia. Dpto. de 
Parasitología

Ram ónyCajal,s/n. CiudadUni- 
versitaria. 28040 Madrid 

Tno.: 91/5821815 
Referencia: PM89-0051 
P r o y e c to : Secuenciación y expre

sión de la familia de genes déla ubicui- 
tina y formación de conjugados en las 
células germinales espermatogénicas.

Investigador Principal:Cristóbal 
Mezquita Pía

Organismo:UniversidaddeBarce-
lona.

Facultad de Medicina. División IV 
Unidad de Fisiología Humana 
Avda. Diagonal, s/n. 08028B^rce-
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lona
Tno.: 91/3397885 
Referencia: PM89-0054 
P r o y e c to :  Los radicales libres de 

oxígeno en los procesos inflamatorios 
y su relación con la lipoperoxidación. 
Ensayos “ in vitro” .

Investigador PrincipahPedroPuig 
PareUada

O rgan ism o: Universidad deBar- 
celona

Facuitad de Medicina. División IV 
Dpto. de Biología Celular y Anato

mía Patológica
Avda. Diagonal, s/n. 08028Barce- 

lona
Tno.:93/3397324 
Referencia:PM89-0059 
P r o y e c to : Determinación delme- 

canismo de internalización de neuro- 
toxinas paralizantes en sistemas coli- 
nérgicos (SNCySNP)y aproximación 
morfológica delposible mecanismo de 
acciónintracelular.

Investigador Principal:Gustavo 
Egea Guri

O r g a ni 8 m o : Universidad de Bar
celona

Facuitad de Medicina. División IV 
Dpto. de Biología Celular y Anato

mía Patológica
Avda. Diagonal, s/n. 08028Barce- 

lona
Tno.: 93/3397334 
Referencia: PM89-0070 
P r o y e c t o :  Estudiodelapatología 

molecular de la glicoproteína IB en 
trombopatías congénitas y adquiri
das.

Investigador PrincipaLVicente 
Vicente García

Anexo I _______

O rgan ism o: Universidad deMur- 
cia

Facultad de Medicina. Dpto. de 
Medicina

Campus Universitario Espinardo. 
30071 Murcia 

Tno.: 986
Referencia:PM89-0102 
P r o y e c t o :  Caracterización délos 

componentes estructurales de la pro
teína humana HC y predicción de su 
estructura tridimensional.

Investigador PrincipaLEmique 
Méndez Corman

O rganism o :InstitutoNacionaIde 
la Salud

Hospital “ Ramón y Cajal”
Crta. Colmenar, Km. 9.100.28034 

Madrid
Tno.: 91/3368783 
Referencia: PM89-0178 
P roy ecto :D iseñ oe  implementa- 

ción de un sistema computarizado de 
dosimetría en vivo para pacientes so
metidos a terapia con altas energías.

Investigador PrincipaLFrandsco 
Sánchez Doblado

O r ganism o : Universidadde Sevilla 
Facnltad de Medicina. Dpto. de 

Fisiología y Biofísica
Avda. Dr. Fedriani, s/n. 41071 

Sevilla
Tno.: 954/371546 
Referencia: PM89-0212 
P r o y e c t o :  Estudio delpapel délas 

lipoperoxidaciones en la síntesis de 
colágena y délos mecanismos de su 
efecto.

Investigador Principal: José An
tonio Solís Herruzo

O rgan ism o: Instituto Nacional de
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la Salud
Ciudad Sanitaria 12 de Octubre 
Servicio de Aparato Digestivo 
Crta. de Andalucía, Km. 5.400. 

28041 Madrid 
Tno.: 91/3908000 
Referencia: PM89-0216 
P r o y e c t o : Neur ogénesis en el siste- 

ma nervioso central de vertebrados 
superiores: aspectos celulares y mole- 
culares de la diferenciación de las 
células ganglionares de la retina.

Investigador Principal:Alfredo 
Rodríguez T ebar

O rganism o :InstitutoNeurobiolo- 
gía “ S antiago Ramón y C aj al” 

Instituto Ramóny Cajal 
Velázquez, 144.28006Madrid 
Tno.:91/2627228 
Referencia: PS89-0066 
P r o y e c to : Operadores en espacios 

euclideos: equilibrio y bienestar.
Investigador Principal:Carmen 

Herrero Blanco
O rg a n ism o: Universidad de Ali

cante
Instituto MiláyFontanals. Dpto. 

de Fundamentos del Análisis Econó
mico

Egipciacas, 15.08001 Barcelona 
Tno.: 93/2429000 
Referencia: PS89-0067 
P r o y e c t o :  Españay elDerecho de 

la responsabilidadinternacional. 
Estudio de la práctica española en la 
materia y su contribución al desarro

llo de este sector en el ordenamiento 
internacional.

Investigador Principal:Carlos 
Jiménez Piernas

O rg a n ism o : Universidad de Ali
cante

Facultad de Derecho. Derecho 
Internacional Público

Apartado de Correos 99. Alicante 
Tno.: 96/5661150. Ext. 1220 
Referencia: PS89-0117 
P r o y e c to : Justicia Constitucional 
Investigador PrincipaUPedró 

Cruz Villalón
O r g a n i s m o : Univer sidad de S e vi- 

Ua
Facultad de Derecho. Derecho 

Constitucional
Avda. delCin, s/n. 41004 Sevilla 
Tno.: 95/4220836. Ext. 120 
Referencia: PS89-0154 
P r o y e c to :  Impactos sociales, de

mográficos y espaciales del capitalis
mo minero en la cuenca del Guadiato 
(Córdoba) entre mediados del siglo 
XK y mediados del XX

Investigador PrincipahAronCo- 
henAmselen

O r g a n i s m o : Univer sidad de Gra
nada

Facultad de Filosofía y Letras. 
Geografía e Historia

CampusUniversitariode Cartuja. 
18071 Granada

Tno.: 958/280600. Ext. 1135
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Anexo II

Becas predoctorales en España y  extranjero 
Subprograma de formación de profesorado

universitario
Objeto del Subprograma

I Objeto del subprograma

K  a form ación de doctores,
K  cantera de posibles profe

s a  sores u n iversitarios, se
viene realizando parcial

mente a través de Programas de For
mación de Personal Investigador, en 
unos casos con temáticas orientadas a 
objetivos científicos y técnicos priori- 
tariosparaelpaís,y enotros casos, 
abiertos a cualquier temática del ám
bito del saber.

Sin embargo, la Universidad debe 
mantener en su conjunto las enseñan- 
zas correspondientes alas distintas 
áreas de conocimiento actualmente 
definidas, o que puedan serlo en el fu
turo.

Por ello, los objetivos de este Sub
programa son:

a) Formar doctores en aquellas 
áreas de conocimiento donde la Uni
versidad española precisa profesora
do a medio plazo (áreas de conoci
miento de interés general), así como 
en aquellas otras en las que cada 
Universidad promueva la formación 
de profesorado cualificado para la 
enseñanza superior basada en titula
ciones estatales o en titulaciones pro

pias (modalidad A).
b) Con carácter experimental, 

form ar especialistas de calidad en 
centros de investigación y desarrollo 
en aquellas áreas de conocimiento, 
(delimitadas por el Consejo de Uni
versidades de acuerdo con el artículo 
35.1 d é la  Ley 11/83, de Reform a 
U niversitaria, relacionadas en el 
Anexo II A), en las que Diplomados, 
Arquitectos Técnicos o Ingenieros 
Técnicos, pueden concursar aplazas 
de Profesor Titular de Escuela Uni
versitaria (modalidad B ).

iTem as de aplicación

Al menos el 50 por 100 de las solici
tudes que cada Universidad puede 
proponer deberá ajustarse exclusiva
mente a temas comprendidos dentro 
delasáreasde conocimiento de inte
rés general que se relacionan a conti
nuación:
Area 040: Biblioteconomía.
Area 095: Comercialización e Investi
gación de Mercados.
Area 100: Composición Arquitectó
nica.
Area 125: Derecho Administrativo.
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Area 140: Derecho del Trabajoydela 
Seguridad Social.
Area 155: Derecho Internacional 
Privado.
Area 160: Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales. 
Area 175: Derecho Procesal. 
Area225: Economía Aplicada.
Area 230: Economía Financiera y 
Contabihdad.
Area 275: Estomatología (sólo para 
especialistas en estomatología).
Area345: Filología Inglesa.
Area 413: Fisioterapia.
Area415: FundamentosdelAnálisis 
Económico.
Area 515: Ingeniería de Procesos de 
Fabricación.
Area 540: Ingeniería Hidráulica. 
Area 565: IngenieríaTextily Pape
lera.
Area 568: Lengua y Cultura de Extre
mo Oriente.
Area 595: Matemática Aplicada. 
Area 615: M edicina Preventiva y 
S alud Púbhca ( sólo par a especialistas 
MIR, FIR, QUIR, BIR, en estas 
áreas).
Area 635: Música.
Area 640: Nutrición y Bromatología. 
Area 650: Organización de Empre
sas.

El resto de las solicitudes que se 
proponga deberá ajustarse en su 
temática a las áreas de conocimiento 
priorizadas específicamente por la 
Universidad proponente y que no se 
encuentren incluidas en la relación 
anterior. La Universidadhará públi
ca, y remitirá ala Dirección General 
de Investigación Científica y Técnica

con al menos quince dias de antela
ción a la fecha límite de presentación 
de solicitudes, la relación de estas 
áreas de conocimiento. Conobjetode 
que la Dirección General de Investi
gación Científica y Técnica pueda 
hacer pública en la convocatoria 
próxima, el ámbito temático de este 
Subprograma de cada Universidad, 
las Universidades harán pública y 
remitirán a la Dirección General de 
Investigación científica y Técnica 
antes del 30 de abril de 1991, la rela
ción de áreas de conocimiento en las 
que promuevan la formación de pro
fesorado universitario, acompañán
dola de memoria justificativa en la 
que se exponga su vinculación con las 
ofertas formativas propias.

De la misma form a, el Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas hará pública y remitirá ala Direc
ción General de Investigación Cientí
fica y Técnica una relación de hasta 
un máximo de diez áreas de conoci
miento enlas que es posible su colabo
ración en la formación de profesora
do universitario.

I Requisitos de ios soiicitantes

Para optar a este Subprograma 
serán necesarios los siguientes requi
sitos:

a) Poseer la nacionalidad espa
ñola o extranjera con residencia en 
España (en este segundo caso sólo se 
podrán solicitar becas en España).

b) Teneraprobadastodaslasasig- 
naturas requeridas para la obtención 
del título de Licenciado, de Ingeniero
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o de Arquitecto por una Escuela Téc
nica Superior, incluidas las del pro
yecto o preproyecto si las hubiere. La 
fecha de fin de estudios debe ser junio 
de 1987 o posterior, salvo los licencia
dos en Medicina, Farmacia, Biología 
o Química que hayan realizado res
pectivamente el período de Forma
ción Médica (M IR), Farmacéutica 
(FIR), Biológica (BIR), o Química 
(QUIR), en cuyo casóla fecha de fin 
de estudios deber ser junio de 1984 o 
posterior. Excepcionalmentesepo- 
drán aceptar candidatos con fecha de 
terminación de estudios anterior sila 
Dirección General de Investigación 
Científica y Técnica considera sufi
cientes las razones que hayan concu
rrido para justificar el retraso en el 
comienzo de la formación investiga
dora (modalidad A).

Tener aprobadas todas las asigna
turas requeridas para la obtención 
del título de Diplomado, Ingeniero 
Técnico o Arquitecto Técnico, inclui
das las del proyecto o preproyecto si 
las hubiere. La fecha de fin de estu
dios debe ser junio de 1987 o poste
rior. Excepcionalmente se podrán 
aceptar candidatos con fecha de ter
minación de estudios anterior si la 
Dirección General de Investigación 
Científica y Técnica considera sufi
cientes las razones que hayan concu
rrido p ara j ustificar el retraso en el 
comienzo de la formación investiga
dora (modalidad B).

c) Los títulos obtenidos en el ex
tranjero o en centros españoles no 
estatales deberán estar convalidados 
o reconocidos o al menos en trámite de

Anexo II —

solicitud enla fecha de incorporación 
alabeca.

Cualquier solicitud deberá ser 
avalada por un director de investiga
ción integrado en un equipo financia
do por algún programa de investiga
ción, de modo que se asegure la finan
ciación necesaria para el desarrollo 
del trabaj o de investigación. El direc
tor de investigación deberá pertene
cer al área de conocimiento de que 
trate el traba j o de investigación o a un 
área afin justificándose debidamente 
este extrem o. Las Universidades 
podrán suscribir acuerdos para que 
los becarios de este Subprograma 
realicen total o parcialmente su for
mación bajo la dirección de algún 
investigador en posesión del grado de 
doctor, perteneciente al área de cono
cimiento en cuestión de otra Universi- 
dad u Centro Público de Investiga
ción. Estos acuerdos deben ser notifi
cados a la Dirección General de In
vestigación Científica y Técnica al 
remitir la propuesta de beca.

Para las becas en el extranjero, el 
candidato ha de ser previamente' 
beeario en España de este Subprogra- 
ma , salvo petición  expresa de la 
Universidad a la Dirección General 
de Investigaeión Científica y Técnica 
y aprobación del programa de forma
ción correspondiente.

I Condiciones dei subprograma

Las becas tendrán una duración 
anual, desde el 1 de enero de 1991 
hasta el 31 de dieiembre del mismo
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año cuando su disfrute sea en Espa
ña.Silabecase disfruta en el extr an- 
jero su duración será desde el 1 de 
septiem bre de 1991 hasta el 31 de 
agosto de 1992.

Las beeas podrán ser renovadas 
por períodos anuales hasta completar 
un máximo de euatro años de disfrute 
(modalidad A) o completar un máxi
mo de dos años (modalidadB), paralo 
cual se eomputará el período de dis
frute previo de otras beeas, homolo- 
gables a éstas, si procede.

Dado su earácter de iniciación y 
formación en la investigación, la fina- 
lización del período de disfrute su
pondrá la imposibilidad de concesión 
de otra beea predoctoral del Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sorado y Personal Investigador, o de 
una beca de posgrado del Programa 
Naeional de Formación de Personal 
Investigador.

La dotación de estas becas en Espa
ña es de 90.000 pesetas brutas men
suales, tasas académicas si proceden, 
seguro de aeeidentes corporales y 
seguro médico. Este último es extensi- 
ble al cónyuge e hij os del beneficiario, 
siempre que no posean cobertura de 
la Seguridad Social. Las becas se 
abonarán por mensualidades comple
tas y con referencia a la situación de 
derecho delbecario el día ISdelmes 
a que corresponda.

Los Organismos en que se integren 
los becarios pondrán anualmente a 
disposición de las unidades de investi
gación donde los becarios desarrollen 
su labor, una ayuda institucional de 
120.000pesetas, especialmente orien

tada a facilitar pequeños gastos aso
ciados a la form ación del becario 
(fondos bibliográficos y material fun- 
gible, ayuda para la asistencia a reu
niones científicas, perfeccionamiento 
de idiomas y otros gastos de similar 
naturaleza) que el director deinvesti- 
gación estime adecuados. El director 
de investigación del becario debe 
remitir a la D irección  General de 
Investigación Científica y Técnica, al 
final del período de disfrute de la 
beca, certificación simple del destino 
de la ayuda.

La dotación de estas becas en el 
extranjero estará comprendida entre 
110.000 pesetas y 150.000 pesetas 
brutas mensuales, según países, con 
efectos de 1 de septiembre de 1991. 
Incluye, además, matrículas siproce- 
den, seguro de accidentes corporales 
y seguro médico, extensibles al cóny u- 
geehijos, ayudaparaunviajedeida 
y vuelta al centro de apücacióny ayuda 
de instalación. Estas dos últimas 
ayudas son únicas y se abonarán al 
interesado en el primer semestre de 
disfrute de su beca en el extranjero. 
Las becas se abonarán por mensuali
dades completas y con referencia a la 
situación de derecho del becario el día 
15 del mes a que corresponda.

El Director general de Investiga
ción Científica y Técnica podrá con
cederla interrupción del disfrute de 
la beca a petición razonada del intere- 
sado, previo informe del director de 
investigación y del responsable del 
centro de aplicación. Sólo en aquellos 
casos en los que se aprecie la existen
cia de fuerza mayor se podrá recupe
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rar el período interrumpido, siempre 
que las disponibilidades presupues
tarias lo permitan. Las interrupcio
nes por causa de incompatibilidad de 
percepciones, no podrán ser superio
res a seis meses a lo largo déla dura
ción de la beca y sus posibles renova
ciones.

Los organismos receptores debe- 
carios en España podrán autorizar a 
éstos, previo informe favorable del 
director de investigación, a realizar 
estancias temporales en el extranj ero 
con objeto de completar su formación 
investigadora, hasta un máximo de 
tres meses por año. La D irección  
General de Investigación Científica y 
Técnica establecerá los procedimien
tos, durante el primer trimestre de 
1991, para solicitar ayudas económi
cas quefavorezcanla realización de 
estos desplazamientos, en la medida 
que las disponibilidades presupues
tarias lo permitan.

Dado el objetivo de formación de 
profesorado universitario que tiene el 
Programa Sectorial, los becarios de 
este Subprograma que se encuentren 
en su tercero y cuarto año de disfrute, 
podrán ser autorizados a prestar co
laboraciones, con fines formativos, 
en tareas docentes de un departamen
to universitario, previa conformidad 
del director de investigación y del 
departamento implicado, hasta un 
máximo de 60 horas/año, documen
tándose debidamente dicha colabora
ción a efectos de concursos .Para ello 
deberán solicitar autorización previa 
al Director general de Investigación 
Científica y Técnica en la que se espe-

Anexo II

cifique el tipo de tareas encomenda
das y duración de las mismas. El 
departamento universitario extende
rá certificación de la docencia impar
tida por el becario al término de su 
realización.

La concesión y disfrute de una beca 
no establece relación contractual o 
estatutaria con el centro al que quede 
adscrito el beneficiario, ni impbca por 
parte del organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior 
incorporación  del interesado a la 
plantilla delmismo. El disfrute de 
una beea es incompatible con el regis
tro en las oficinas del Instituto Nacio
nal de Empleo (INEM) como deman
dante de empleo.

El Ministerio de Educación y Cien
cia, a efectos de oposiciones y concur
sos , considerará como tarea investi
gadora el tiempo de disfrute de la 
beca.

I Formalización de solicitudes

Desde el día siguiente a la publica
ción de esta Resolución en el “ Boletín 
Oficial del Estado”  queda abierto el 
plazo depresentación de solicitudes. 
Dicho plazo en este Subprograma 
concluye el 30 de noviembre de 1990.

Los impresos de solicitud estarán a 
disposición de los interesados en los 
Vicerrectorados de Investigación de 
lasUniversidadesyenla Secretaría 
General del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Pueden recogerse también en el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
Secretaría de Estado de Universida
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des e Investigación, Servicio de For- 
mación de Investigadores y Especia- 
listas, calle Serrano, 150, 28071 
Madrid.

El lugar de presentación de las 
solicitudes será el Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad don
de se solicite el disfrute déla beca, o en 
la Secretaría General del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Cada aspirante a una beca de la 
presente convocatoria deberá entre
garlos documentos siguientes debida
mente cumplimentados:

a) Solicitud de beca conforme al 
impreso normalizado.

b) Curriculum vitae en un máxi
mo de dos folios.

c) Fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o de la
Tar j eta de Residente del solicitante.

d) Fotocopia del Documento Na
cional de Identidad o pasaporte
d el director de investigación que avala 
la solicitud.

e) Breve informe, máximo 2 fo 
lios , sobre el historial
científico y técnico en los últimos cin
co años del grupo investigador.

j) M em oria, en un máximo de 
1.000 palabras, del proyecto de inves
tigación a realizar durante el disfrute 
de la beca, firmada por el director de 
investigación que avala la solicitud.

g) Fotocopia compulsada de la 
certificación académica detallada en 
la que figuren las calificaciones obte
nidas y las fechas de su obtención.

K) Impreso normalizado sobre 
financiación del equipo de trabaj o .

En caso de poseer financiaeión 
distinta ala eoncedida por el Progra
ma Sectorial de Promoción General 
del Conoeimiento, deberá documen
tarse sus características. Caso de no 
precisarse financiación especial par a 
realizar el trabajo de investigación 
propuesto, deberá certificarse tal 
extremo.

I Selección de candidatos

Las Universidades y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas enviarán, antes del 20 de diciem
bre de 1990, a la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica, la 

. relación priorizada de candidatos 
propuestos para cada una de las be
cas asignadas, conmención del área 
de conocimiento y del investigador 
responsable , así como una copia 
completa de la documentación pre- 
sentadaporlos candidatos que figu
ren en los cinco primeros puestos de 
cada relación.

La selección de candidatos debe 
basarse en un conjunto de criterios 
ponderados entre los que se conside
rarán, como mínimo, la capacidad 
formadora del director de investiga
ción, el interés del proyecto plantea
do y el curriculum vitae del interesa
do . Tendrán prioridad las solicitudes 
avaladas por un director deinvestiga
ción que participe en un proyecto 
financiado por el Programa Sectorial 
de Promoción General del Conoci
miento del Ministerio de Educación y 
Ciencia, como una garantía de la cali-

31



dadinvestigadora contrastada por un comolas quela Dirección General de
proceso independiente de evaluación Investigación Científica y Técnica
y selección, siempre que el tema de establezca para el seguimiento cientí-
investigación del becario forme parte fico y las señaladas por el Ministerio
del cuerpo de dicho proyecto. de Economía y Hacienda para la jus-

Los órganos estatutarios que de- tificación del uso de los fondos públi-
terminen las Universidades yelCon- eos recibidos.
sej o Superior de Investigaciones Cien- El beneficiario y el d irector de
tíficas seránlos encargados de fijar investigación redactarán y remitirán
los criterios de selección adicionales y a la Dirección General de Investiga-
de llevar a cabo el proceso selectivo. ción Científica y Técnica , antes de
Estos criterios deberán enviarse ala que transcurran los seis primeros
Dirección General de Investigación meses de disfrute déla beca, el pro-
Gentífica y Técnica antes del 15 de no- grama de formación previsto, en el
viembre del990,yse harán públicos que se desglosen las tareas a realizar
al menos 15 días antes de concluir el por el becario, las técnicas experi-
plazo de presentación de solicitudes. mentales o de investigación en las que

Las decisiones de carácter científi- se iniciará, así como cualquier otro
co adoptadas por las comisiones de resultado previsto del aprendizaje
selección seránirrecurribles. durante el período de concesión.

Paralas renuncias o bajas que se La posesión de una beca al amparo
produzcan entre los becarios de nue- de este Subprograma es incompatible
va concesión dentro de los seis prime- con cualquier otra beca, ayuda finan-
ros meses del año, los Organismos ciada con fondos públicos españoles,
receptores podrán hacer propuesta así como con sueldos o salarios que
de sustitución de acuerdo con los cri- impliquen vinculación contractual o
terios de selección previamente esta- estatutaria del interesado, salvólos
blecidos. Estas propuestas de sustitu- contratos derivados de la aplicación
ción deberán ser remitidas, dentro del artículo 11 de la Ley de Reforma
del mes en que se produzca la baja, a Universitaria (Ley 11/83, de 25 de
la Dirección General de Investigación agosto) 0 del artículo 11.2 de la Ley de
Científica y Técnica que resolverá con Fomento y Coordinación General de
fechas de 31 dem arzoy 30de junio. la Investigación Científica y Técnica
teniendo efecto las sustituciones el 1 de (Ley 13/86, de 14 de abril). Los orga-
abrUy e lid e  julio, respectivamente. nismos receptores de becarios debe

rán comunicar cualquier causa de
1 Obligaciones dei beneficiario incompatibilidad por estos motivos.

Los beneficiarios deberán:
La aceptación de la beca por parte 1. Incorporarse a su centro de

del beneficiario implica la délas ñor- aplicación en la fecha autorizada.
mas fijadas en esta convocatoria, así entendiéndose la no incorporación
Anî yn II
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como renuncia a la beca.
2. Cumplir con aprovechamiento 

las distintas etapas del proyecto de 
investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función. Si el 
Centro de aplicación suspendiera sus 
actividades con motivo del período 
vacacional, el becario de conformi
dad con el director de investigación, 
podrá beneficiarse de un período de 
descanso que en ningún caso será 
superior a un mes.

3. Realizarsulaboren el centro 
de aplicación de la beca, siendo nece
sario para cualquier cambio de cen
tro , de director o de proyecto de in
vestigación, paralización del mismo, 
ausencia temporal o renuncia por 
parte delinteresado, solicitar autori
zación previa del Director General de 
Investigación Científica y Técnica.

4. Remitir al Servicio correspon
diente , enlas fechas que establezca la 
Dirección General de Investigación 
Científica y Técnica, informes déla 
labor realizada y resultados obteni
dos, incluyendo la conformidad o visto 
bueno del director de investigación y 
déla institución en que se lleve acabo 
el proyecto.

5. Presentar en la fecha de termi
nación de la beca una memoria, máxi
mo de 300 palabras, que contemple la 
totalidad de lo realizado y sus resulta
dos, haciendo referencia a los objeti
vos logrados del programa de forma
ción. En esta memoria necesariamen
te deberá figurar un informe del di
rector de investigación.

6. Cumplimentar losinform es, 
formularios y demás documentos que, 
a los efectos del disfrute de la beca, le 
sean remitidos por las entidades que 
colaboran en la gestión del Subpro
grama.

7. El incum plimiento de estas 
obligaciones podrá repercutir en la 
percepción de las dotaciones econó
micas así como en el mantenimiento 
délabeca.

Anexo ILA
Arees de conocimiento 
en ias que dipiomados 
arquitectos técnicos 
e ingenieros técnicos 
pueden concursar 
a piazas de profesor 
tituiar de escueia 
universitaria, determinadas 
por ei Consejo 
de Universidades 
en vitud dei artícuio 35.1 
de ia Ley 11/1983, 
de reforma universitaria

Area 035 - Arquitectura y Tecnología 
de Computadores
Area 040 -Biblioteconomía y Docu
mentación
Area 065 - Ciencia de los Materiales e 
Ingeniería Metalúrgica 
Area 110: Construcciones Arquitec
tónicas
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Area 115: Construcciones Navales Area 515: Ingeniería de los Procesos
Area 140: Derecho del T raba jo  y de Fabricación
Seguridad Social Area 520: Ingeniería de Sistemas y
Area 150: Derecho Financiero y Tri- Automática
butario Area 525: Ingeniería del Terreno
Area 187: Didáctica déla Expresión Area 530: Ingeniería e Infraestructu-
Corporal ra délos Transportes
Area 189: Didáctica de la Expresión Area 535: Ingeniería Eléctrica
Musical Area 540: Ingeniería Hidráulica
Area 193: Didáctica de la Expresión Area 545: Ingeniería Mecánica
Plástica Area 555: Ingeniería Química
Area 230: Economía Financiera y Area560: IngenieríaTelemática
Contabilidad A rea565: IngenieríaTextily Pape-
Area 255: Enfermería lera
Area 295: Explotación de Minas Area570: LenguajesySistemasInfor-
Area 300: Expresión Gráfica Arqui- máticos
tectónica Area 590: Máquinas y Motores Tér-
Area 305: Expresión Gráfica enla micos
Ingeniería Area 605: Mecánica de Medios Conti-
Area 320: Filología Alemana nuos y Teoría de Estructuras
Area 335: FilologíaFrancesa Area 700: Producción Animal
Area345: Filología Inglesa Area 705: Producción Vegetal
Area 385: Física Aplicada Area 710: Prospección e Investiga-
Area 413: Fisioterapia ción Minera
Area 495: Ingeniería Aeroespacial Area 780: Tecnología de Alimentos
Area 500: Ingeniería Agroforestal Area 785: Tecnología Electrónica
Area 505: Ingeniería Cartográfica, Area 790: Tecnología del Medio
Geodésica y Fotogrametría Ambiente
Area 510: Ingeniería de la Cons- Area 800: Teoría déla Señaly Comu-
trucción nicaciones
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Anexo III

Becas de perfeccionamiento para doctores 
Subprograma MEC/FULBRIGHT de becas en ios 

Estados Unidos de América

I Objeto del subprograma

£ 1 objetivo de este Subpro
grama de becas ofrecido a 
jóvenes científicos espa
ñoles , no funcionarios, es

múltiple:
a) Atender las demandas de per

feccionamiento y reciclaje de perso
nal cualificado en todas las áreas de 
conocimiento en la Universidad.

b) Posibilitaryfomentarlamovi- 
lidad de los ayudantes a que se refiere 
el artículo 34.4 de la Ley de Reforma 
Universitaria (Ley 11/83 de 25 de 
agosto,B.O.E. de 1 de septiembre).

c) Enriquecimiento intelectual de 
nuestros grupos de investigación a 
través del contacto de sus miembros 
más jóvenes con equipos extranjeros 
prestigiosos.

I Temas de aplicación

Este Subprograma está abierto a 
todas las temáticas de interés para el 
mundo universitario.

I Requisitos de los solicitantes

Para optar a este Subprograma 
serán necesarios los siguientes requi
sitos:

a) Poseer la nacionalidad espa
ñola.

b) Estar en posesión del título de 
Doctor. En caso de no poseerlo en el 
momento déla solicitud deberá apor
tar el compromiso escrito de presen
tación déla tesis doctoral antes del 
momento déla incorporación a la beca.

c) Desarrollar habitualmente su 
actividad en una Universidad, en el 
Consej o Superior de Investigaciones 
Científicas o en el Instituto Astrofísi
co de Canarias sin ser funcionarios de 
dichas instituciones. Excepcionalmen
te podrán considerarse solicitudes de 
otras procedencias cuando no dispon
gan de cauces adecuados para estan
cias de estas características.

d) Poseer un excelente conoci
miento del idioma inglés, tanto oral 
como escrito.

I Condiciones dei subprograma

Las becas tendrán una duración 
mínima de seis meses y máxima de 
doce. El período de disfrute comienza 
el 1 de septiembre de 1991 y concluye 
el 31 de agosto de 1992.

Las becas podrán ser renovadas 
por un período máximo de un año. 
Para este período Kmite de dos años se 
contabilizarán todas las modalidades
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de becas de perfeccionam iento de 
doctores correspondientes al Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sorado Universitario e Investigado
res , el Programa Nacional de Forma
ción de Personal Investigador y otros 
programas de becas homologadas.

La dotación de estas becas será de 
2.000 dólares brutos mensuales, ma
trículas y gastos de laboratorio si 
proceden, ayudaparaviajesy ayuda 
complementaria hasta un máximo de 
2.600dólares/año. LaComisiónFul- 
bright aporta el seguro médico, apoyo 
en la gestión de visados así como todo 
tipo de apoyos técnicos y orientacio
nes durante el período de estancia de 
formación.

Las becas se abonarán por men
sualidades completas y con referencia 
a la situación de derecho del becario 
el día 15 del mes correspondiente.

Los candidatos seleccionados de
berán incorporarse a sus respectivos 
centros de investigación el 1 de sep- 
tiembrede 1991. Excepcionalmente y 
previa autorización expresa del Di
rector General de Investigación Cien
tífica y Técnica, podrá retrasarse la 
incorporación un máximo de cuatro 
meses. En ningún caso la fecha de 
finalización podrá ser posterior al de 
31 de agosto de 1992, por lo que la 
concesión déla autorización citada 
estará vinculada a la acreditación 
documental del centro receptor déla 
viabilidad del proyecto propuesto en 
el tiempo restante.

La solicitud de prórroga de incor
poración deberá producirse enlos dos 
meses siguientes a la fecha de la publi

Anexo III .

cación délas concesiones en el “ Bole
tín Oficial del Estado” . Los meses 
aplazados podrán recuperarse en la 
medida en que no se sobrepase la 
fecha final de disfrute establecida en 
esta convocatoria.

ElMinisterio de Educación y Cien
cia , a efectos de oposiciones y concur
sos, considerará como tarea investi
gadora el tiempo de disfrute de la 
beca.

I Formalización de solicitudes

Desde el día siguiente ala publica
ción de esta convocatoria en el “ Bole
tín Oficial del Estado”  queda abierto 
el plazo de presentación de solicitu
des. Dicho plazo concluye en este 
Subprograma el 15 de diciembre de 
1990.

Los impresos de solicitud estarán a 
disposición délos interesados en el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación, Servicio de For
mación de Profesorado Universita
rio , calle S err ano 150,28071 Madrid.

Igualmente dichos impresos esta
rán disponibles en los Vicerrectora- 
dos de Investigación de las Universi
dades y Secretarías Generales del 
Consej o Superior de Investigaciones 
Científicas y del Instituto Astrofísico 
de Canarias.

También podrán retirarse los 
impresos en las oficinas de la entidad 
colaboradora. Comisión de Intercam
bio Cultural entre España y los Esta
dos UnidosdeAmérica.Paseodel Pra
do 28, quinta planta, 28014 Madrid.
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El lugar de presentación de las 
solicitudes será la Secretaría de Esta
do de Universidades e Investigación, 
Serrano, 150,28071 Madrid, en Re
gistro o por correo certificado al Ser
vicio de Form ación de Profesores 
Universitarios.

Cada aspirante a una beca de esta 
convocatoria deberá entregar los 
documentos siguientes debidamente 
cumplimentados y por duplicado:

a) Solicitud de beca conforme al 
impreso normalizado.

b) Curriculumvitaeenelimpreso 
normalizado número 3.

c) Fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte 
del solicitante.

d) Fotocopia compulsada del tí
tulo de Doctor por una Universidad 
española o extranjera.

e) M em oria, máximo de 1.000 
palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar du
rante el disfrute déla beca.

J] Breve informe, máximo 2 fo 
lios, sobrelos datos conocidos porel 
interesado referentes al historial cien
tífico y técnico del grupo receptor en 
los últimos cinco años, y que justifi
quen su elección. Encasodeestudios 
de especialización procede la presen
tación del programa de estudios.

g) Documento que acredite la 
admisión en el centro de investigación 
o especialización , en que se haga 
constarla viabilidad del proyecto en 
el ámbito del mismo. Si dicha admi
sión está tramitándose, deberá apor
tarse copias acreditativas de tal extre
mo . En aquellos casos en que la ej ecu-

ción del proyecto propuesto conlleve 
el pago de tasas y/o gastos de labora
torio, será requisito indispensable 
manifestar su coste en la solieitud.

h) Documentación acreditativa 
del conocimiento del idioma inglés. Si 
se presentan los resultados del exa
men TOEFL, con una puntuación 
superior a 550 puntos, el solicitante 
no tendrá que realizar examen de 
inglés durante elproceso de selección.

i) Los solicitantes vinculados 
contractual o estatutariamente aúna 
Universidad o centro de investigación 
español deberán acompañar docu
mento emitido por el responsable del 
mismo autorizando su ausencia du
rante el período de disfrute de la beca.

j) Dos cartas de referencia (sin 
duplicado) formuladas en los impre
sos normalizados adjuntos al de soli
citud.

Cualquier otra documentación que 
se aporte no será tenida en considera
ción para el proceso de selección.

I Selección de candidatos

La selección de candidatos será 
realizada poruña Comisión Nacional 
designada al efecto por el Director 
general de Investigación Científica y 
Técnica, con la participación de la 
entidad colaboradora. Esta Comisión 
será asesorada por los expertos enlas 
materias específicas que se considere 
necesario a propuesta de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospec
tiva.

Los solicitantes seleccionados en
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una primera etapa podrán ser convo- 
eados a una entrevista personal ante 
miembros de la Comisión de Selec
ción.

Se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de selección:

a) Méritoscientíficosy/otécnicos 
del candidato.

b) Interés científico y/o técnico del 
proyecto de investigación o especiali- 
zación. Viabilidad de su ejecución en 
el tiempo solicitado y con los recursos 
disponibles.

c) Historial científico y técnico 
durante los últimos cinco años del 
grupo investigador donde se integre el 
candidato, o del centro de especiali- 
zación.

d) Adecuación del proyecto alas 
líneas prioritarias del Gobierno.

Se concederá prioridad a los ayu
dantes de Universidad y a quienes 
estén disfrutando o hubieran disfru
tado de una beca de posgrado de los 
Programas Sectorial de Formación 
de Profesorado y Personal Investiga- 
dor, y Nacional de Formación de 
Personal Investigador, o de otras 
becashomologadas alas anteriores.

Las decisiones de carácter científi
co adoptadas por la Comisión Nacio
nal de selección serán irrecurribles.

Los candidatos presentados a este 
Subprograma podrán ser asignados 
por el Director general de Investiga
ción Científica y Técnica a otros 
Subprogramas, dentro del marco del 
Programa Nacional de Formación de 
Personal Investigador o del Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sorado y Personal Investigador cuan-

Anexo III

do las características déla propuesta 
de estancia asilo aconsejen.

I Obligaciones del beneficiario

La aceptación de la beca por parte 
del beneficiario implica la de las nor
mas fijadas en esta convocatoria, así 
como las que la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica 
establezca para el seguimiento cientí
fico y las señaladas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda parala jus
tificación del uso de los fondos públi
cos recibidos.

La posesión de una beca al amparo 
de este Subprograma es incompatible 
con cualquier otra beca o ayuda fi
nanciada con fondos públicos espa
ñoles.

Los beneficiarios deberán:
1. Incorporarse a su centro de 

aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación 
como renuncia a la beca.

2. Cumplir con aprovechamiento 
las distintas etapas del proyecto de 
investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función.

3. Realizar su labor en el centro 
de aplicación de la beca, siendo nece
sario para eualquier cambio de cen
tro, de director o de proyecto de in
vestigación, paralización delmismo, 
ausencia temporal o renuncia por 
parte delinteresado, solicitar autori
zación previa del Director general de 
Investigación Científica y Técnica.
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4. Remitir al Servicio de Forma- de Investigación Científica y Técnica
ción de Profesorado Universitario, al menos tres meses antes de la conclu-
en las fechas que establezca la Direc- sión déla beca o, en todo caso, antes
ción General de Investigación Cientí- del 1 de marzo de 1991. Para ello se
fica y Técnica, informes de la labor utilizará el impreso normalizado es-
realizada y resultados obtenidos. tablecido al efecto acompañado de la
incluyendo la conform idad o visto memoria, máximo 300 palabras, déla
bueno del director de investigación y , tarea realizada, informe del director
en su caso, de la Institución en que se o responsable déla investigación y
lleve acabo el proyecto. plan de actuaciones en caso de reno-

5. Presentar en la fecha de termi- vación.
nación de la beca una memoria, máxi- La Dirección General de Investiga-
mo de 300 palabras, que contemple la ción Científica y Técnica resolverá en
totalidad del trabajo realizado y sus atención al aprovechamiento demos-
resultados, y enla que necesariamen- trado por el becario, y según las dis-
te deberá figurar un informe del di- ponibilidades presupuestarias.
rector de investigación. Las becas renovadas se regirán por

6. Cumplimentar los informes. lo establecido para esta convocatoria.
formularios y demás documentos que, 
a los efectos del disfrute de la beca, le 
sean remitidos por las entidades que 1 Resuitados de ia convocatoria
colaboran en la gestión del Subpro- anterior dei subprograma
grama.

7. El incumplimiento de estos MEC/FULLBRiHGT
requisitos podrá repercutir en la Solicitudes: 218
percepción délas dotaciones econó- Concedidas: 73
micas o en el propio mantenimiento 
déla concesión de la beca.

Renovaciones: 98

1 Renovación de becas
de convocatorias anteriores

La solicitud de renovación deberá
formularse ante el Director general
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Anexo IV

Becas de perfeccionamiento para doctores 
Subprograma MEC/MRT de becas en Francia

I Objeto del subprograma

£ 1 objetivo de este Subpro
grama de becas ofrecido a 
jóvenes científicos espa
ñoles ,no funcionarios,es 

múltiple: a) atenderlas demandas de 
perfeccionamiento y reciclaj e de per
sonal cualificado en todas las áreas de 
conocimiento en la Universidad; b) 
posibilitar y fomentar lamovilidad de 
los ayudantes a que se refiere el artí
culo 34.4 de la Ley de Reforma Uni
versitaria (Ley 11/83 de 25 de agosto, 
B.O.E. d e l  de septiembre); c) enri
quecimiento intelectual de nuestros 
grupos de investigación a través del 
contacto de sus miembros más j óve- 
nes con equipos extranjeros presti
giosos.

En este Subprograma de carácter 
bilateral, podrán tenerse en cuenta la 
adecuación de los proyectos de inves
tigación propuestos a las líneas de 
mayor interés establecidas por los 
Gobiernos español y francés.

iTem as de aplicación

Este Subprograma está abierto a 
todas las temáticas de interés para el 
mundo universitario.

I Reguisitos de los solicitantes

Para optar a este Subprograma 
serán necesarios los siguientes requi
sitos;

a) Poseerlanacionalidadespa- 
ñola.

b) Estar en posesión del título de 
Doctor. Encasodenoposeerloenel 
momento de la solicitud deberá apor
tar el compromiso escrito de presen
tación de tesis doctora l antes del 
momento de la incorporación ala beca. 
Excepcionalmente podránparticipar 
en este subprograma los titulados 
superiores universitarios que deseen 
realizar un proyecto de investigación 
u obtener una maestría o doctorado 
en una Universidad francesa, cuando 
no exista esa posibilidad en España o 
cuando sea aconsejable por otras 
razones.

c) Desarrollar babitualmente su 
actividad en una Universidad, en el 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, en el Instituto Astrofísico 
de Canarias, o en algún otro Centro 
Público de Investigación sin ser fun
cionario de dichas instituciones. Ex
cepcionalmente podrán considerarse 
solicitudes de otras procedencias 
cuando no dispongan de cauces ade
cuados para estancias de estas carac
terísticas.
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d) Poseer un buen conocimiento Científica y Técnica, podrá retrasar-
del idioma francés tanto oral como se laincorporación un máximo de tres
escrito. meses. En ningún caso la fecba de 

finalización podrá ser posterior al 30

1 Condiciones áei subprograma de septiembre de 1992, por lo que la 
concesión déla autorización citada

Las becas tendrán una duración estará vinculada a la acreditación
mínima de seis meses y máxima de documental del centro receptor déla
docemeses. E lperíodo dedisfrute viabilidad del proyecto propuesto en
comienza el 1 de octubre de 1991 y el tiempo restante.
concluye el 30 de septiembre de 1992. La solicitud de prórroga de incor-

Las becas podrán ser renovadas por ación deberá producirse en los dos
por un período máximo de un año. meses siguientes a la publicación de
Para este período límite de dos años se las concesiones en el Boletín Oficial
contabilizarán todas las modalidades del Estado.
de becas de perfeccionam iento de El Ministerio de Educación y Cien-
doctores correspondientes al Progra- cia, a efectos de oposiciones y concur-
ma Sectorial de Formación de Profe- sos, considerará como tarea investí-
sorado Universitario e Investigado- gadora el tiempo de disfrute de la
res, el Programa Nacional de Forma- 
ción de Personal Investigador y otros

beca.

programas de becas homologadas.
La dotación de estas becas será de 

7.000 francos franceses brutos men-
1 Formaiización de soiicitudes

suales para los no doctores y 8.000 Desde el día siguiente a la publica-
francos franceses brutos mensuales ción de esta Resolución en el “ Boletín
páralos doctores. Incluye, además. Oficial del Estado”  queda abierto el
ayuda para viajes, matrículas y gas- plazo de presentación de solicitudes.
tos delaboratorio siproceden. Los Dicho plazo concluye en este Subpro-
beneficiarios tienen derecho a la Se- grama el 15 de diciembre de 1990.
guridad Socialfrancesa. Los impresos de solicitud estarán a

Lasbecasse abonarán por men- disposición de los interesados en la
sualidades completas y con referencia Secretaría de Estado de Universida-
a la situación de derecho del becario des e Investigación, Servicio deFor-
el di a 15 del mes correspondiente. mación de Profesorado Universita-

Los candidatos seleccionados de- rio,c/Serrano, 150,28071 Madrid.
berán incorporarse a sus respectivos Igualmente dichos impresos esta-
centros de investigación en la fecha r án disponibles en los Vicerrector a-
anteriormente señalada. Excepcional- dos de Investigación délas Universi-
mente y previa autorización expresa dades y Secretarías Generales del
del Director general de Investigación Consej o Superior de Investigaciones

41



Científicas y del Instituto Astrofísico 
de Canarias.

También podrán retirarse los 
impresos en las oficinas déla entidad 
colaboradora: EmbajadaFrancesa, 
Servicio de Ciencia y Tecnología, 
Programa de Becas M EC/MRT, c/ 
Marqués de la Ensenada, 10. 28004 
Madrid.

El lugar de presentación de solici
tudes será la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, c/ 
Serrano, 150,28071 Madrid, en Re
gistro o por correo certificado al Ser
vicio de Form ación de Profesores 
Universitarios.

Cada aspirante a una beca de esta 
convocatoria deberá entregarlos 
documentos siguientes debidamente 
cumplimentados y por duplicado:

a) Solicitud de beca conforme al 
impreso normalizado.

b) Curriculum vitae en un máxi
mo de dos folios, los doctores deberán 
hacerlo en el impreso normalizado 
números.

c) Fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad del sobcitante.

d) Fotocopia compulsadadeltí- 
tulo de Doctor por una Universidad 
española o extranjera. Aquellos que 
no estén en posesión del grado de 
Doctor acompañarán a la solicitud 
una certificación académica detalla
da en la que figuren las calificaciones 
obtenidas y las fechas de su obten
ción. Enestasegundaposibilidad,los 
títulos conseguidos en el extranjero o 
en centros españoles no estatales, 
deberán estar convalidados o recono
cidos y tener plenos efectos civiles en

Anexo IV

la fecha de incorporación a la beca.
c) M emoria, máximo de 1.000 

palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar du
rante el disfrute de la beca.

Breve informe, máximo de dos 
folios, sóbrelos datos conocidos por 
el interesado referentes al historial 
científico y técnico del grupo receptor 
en los últimos cinco años, y que justi
fiquen su elección. En caso de estu
dios de especialización procede la pre
sentación del programa de estudios.

g) Documento que acredite la 
admisión en el centro de investigación 
o especialización , en que se haga 
constarla viabilidad del proyecto en 
el ámbito del mismo. Sidichaadmi- 
sión está tramitándose, deberá apor
tarse copias acreditativas de tal extre
mo. Enaquelloscasosenquelaejecu- 
ción del proyecto propuesto conlleve 
el pago de tasas y/o gastos de labora
torio , ser á requisito indispensable ma
nifestar su coste en la solicitud.

K) Documentación acreditativa 
del conocimiento del idioma francés.

i) Los sobcitantesvincidados con
tractual o estatutariamente aúna Uni
versidad o centro de investigación es
pañol deberán acompañar documen
to emitido por el responsable del mis
mo autorizando su ausencia durante 
elperíodo de disfrute de la beca.

j) Dos cartas de referencia (sin 
duplicado) formuladas en los impre
sos normalizados adjuntos al de soli
citud.

Cualquier otra documentación que 
se aporte no será tenida en considera
ción par a el proceso de selección.
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1 Selección de candidatos de una beca de posgrado de los Pro
gramas Sectorial de Formación de

La selección de candidatos será Profesorado y Personal Investigador,
realizada por una Comisión Mixta y N acional de F ormación de Per sonal
designada al efecto por el Director Investigador u otras becas homolo-
general de Investigación Científica y gadas.
Técnica, con la participación de la Las decisiones de carácter científi-
entidad colaboradora. Esta Comisión co adoptadas por la Comisión Mixta
será asesorada por los expertos en las de selección serán irrecurribles.
materias específicas que se considere Los candidatos presentados a este
necesario a propuesta déla Agencia Subpro'grama podrán ser asignados
Nacional de Evaluación y Prospec- por el Director general de Investiga-
tiva. ción Científica y Técnica a otros

Se tendrán en cuenta los siguientes Subprogramas, dentro del marco del
criterios de selección: Programa Nacional de Formación de

a) Méritos científicos y/o técnicos Personal Investigador o del Progra-
del candidato. ma Sectorial de Formación de Profe-

b) Interés científico y/o técnico del sorado y Personal Investigador, cuan-
proyecto de investigación o especiali- do las características de la propuesta
zación. Viabilidad de su ejecución en 
el tiempo solicitado y conlos recursos 
disponibles.

de estancia asilo aconsejen.

c) Historial científico y técnico 
durante los últimos cinco años del

1 Obiigaciones del beneficiario

grupo investigador donde se integre el La aceptación déla beca por parte
candidado, o del centro de especiali- del beneficiario implica la de las ñor-
zación. mas fij adas en esta convocatoria, así

d) Adecuación del proyecto a las como las quela Dirección General de
líneas prioritarias de los Gobiernos Investigación Científica y Técnica
español y francés. establezca para el seguimiento cientí-

e) Vinculación del solicitante a un fico y las señaladas por el Ministerio
grupo de investigación español que de Economía y Hacienda paralajus-
participe en Acciones Integradas tificación del uso de los fondos públi-
Hispano- Francesas o bilaterales en- eos recibidos.
treinstituciones deinvestigaciónfran- La posesión de una beca al amparo
cesasyespañolas,CSIC/CNRS; CSIC/ de este Subprograma es incompatible
INSERM; INIA/INRA; lEO/INFRE- eon cualquier otra beca o ayuda fi-
MER. nanciada con fondos públicos espa-

Se concederá prioridad a los ayu- ñoles.
dantes de Universidad y a quienes Los beneficiarios deberán:
estén disfrutando o hayan disfrutado 1. Incorporarse a su centro de
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aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación 
como renuncia a la beca.

2. Cumplir con aprovechamiento 
las distintas etapas del proyecto de 
investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función.

3. Realizar su labor en el centro 
de aplicación de la beca, siendo nece
sario para cualquier cambio de cen
tro, de director o de proyecto de in
vestigación, paralización del mismo, 
ausencia temporal o renuncia por 
p ar te del interesado, solicitar autori
zación previa del Director general de 
Investigación Científica y Técnica.

4. Remitir al Servicio de Forma
ción de Profesorado Universitario, 
en las fechas que establezca la Direc
ción General de Investigación Cientí
fica y Técnica, informes déla labor 
realizado y resultados obtenidos, 
incluyendo la conform idad o visto 
bueno del director de investigación y , 
en su caso, de la Institución en que se 
lleve a cabo elproyecto.

5. Presentar en la fecha de termi
nación déla beca una memoria, máxi
mo de 300 palabras, que contemple la 
totalidad del trabajo realizado y sus 
resultados, y en la que necesariamen
te deberá figurar un informe del di
rector de investigación.

6. Cumplimentar los informes, 
formularios y demás documentos que, 
a los efectos del disfrute de la beca, le 
sean remitidos por las entidades que 
colaboran en la gestión del Subpro
grama.

Anexo IV

7. El incumplimiento de estos 
requisitos podrá repercutir en la 
percepción délas dotaciones econó
micas así como en el propio manteni
miento déla beca.

I Renovación áe becas 
de convocatorias anteriores

La solicitud de renovación deberá 
formularse ante el Director general 
de Investigación Científica y Técnica 
al menos tres meses antes de la conclu
sión dela beca o,en  todo caso, antes 
del 1 de abril de 1991. Para ello se 
utilizará el impreso normalizado es
tablecido al efecto acompañado de 
una memoria, máximo 300 palabras, 
de la tarea realizada, inform e del 
director o responsable de la investiga
ción y plan de actuaciones en caso de 
renovación.

La Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica resolverá en 
atención al aprovechamiento demos- 
tradopor el becario, y según las dis- 
ponibUidades presupuestarias.

Las becas renovadas seregiránpor 
lo establecido par a es ta convocatoria.

I Resuitados de ia convocatoria 
anterior dei subprograma 
MEC/MRT

Solicitudes; 77 
• Concedidas: 40 
Renovaciones: 33

44



é

Anexo V

Becas de perfeccionamiento para doctores
Subprograma MEC/FLEMING de becas

en Gran Bretaña

iO bjeto del subprograma 1 Regu¡sitos de los solicitantes

1 objetivo de este Subpro- Para optar a este Subprograma
grama de beeas ofrecido a serán necesarios los siguientes requi-

K  jóvenes científicos espa- sitos:
ñoles, no funcionarios, es a) Poseer la nacionalidad espa-

múltiple: a) atenderlas demandas de ñola.
perfeccionamiento y reciclaje de per- b) Estar en posesión del título de
sonal cualificado en todas las áreas de Doctor por una Universidad española
conocimiento en la Universidad; b) o extranjera.
posibilitar y fomentar la movilidad de c) Desarrollar habitualmente su
los ayudantes a que se refiere el artí- actividad en una Universidad, en el
culo 34.4 de la Ley de Reforma Uni- Consejo Superior de Investigaciones
versitaria (Ley 11/83 de 25de agosto, Científicas o en el Instituto Astrofísi-
B.O.E. de 1 de septiembre); c) enri- co de Canarias sin ser funcionario de
quecimiento intelectual de nuestros dichas instituciones. Excepcionalmen-
grupos de investigación a través del te podrán considerarse solicitudes de
contacto de sus miembros más jóve- otras procedencias cuando no dispon-
nes con equipos extranjeros prestí- gan de cauces adecuados para están-
giosos. cias de estas características.

En este Subprograma de carácter d) Poseer un buen conocimiento
bilateral, podrán tenerse en cuenta la delidioma inglés a nivel de certifica-
adecuación de los proyectos de inves- dos de Proficiency de Cambridge,
tigación propuestos a las líneas de TOEFL o ELTS o equivalentes. De no
mayor interés establecidas por los poseer tal titulación, los candidatos
Gobiernos español y británico. deberán someterse a examen en algu

na de las sedes del Consej o Británico.

V e m a s  de aplicación 1 Condiciones del subprograma

Este Subprograma está abierto a Las becas tendrán una duración
todas las temáticas de interés para el mínima de seis meses y máxima de
mundo universitario. doce. El período de disfrute deberá
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iniciarse entre el 1 de octubre de 1991 
y el 10 de enero de 1992, concluyendo 
el 31 de julio de 1992.

Las becas podrán ser renovadas 
por un período máximo de un año. 
Para esteperíodo límite de dos años se 
contabilizarán todas las modalidades 
de becas de perfeccionam iento de 
doctores correspondientes al Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sorado Universitario e Investigado
res , el Programa Nacional de Forma
ción de Personal Investigador y otros 
programas de becas homologadas.

La dotación de estas becas será de 
1.000 libras esterlinas brutas men
suales. Incluye, además, ayudapara 
viaje de ida y vuelta al principio y al 
final de la beca, matrícula y gastos de 
laborarlo si proceden. Los beneficia
rios tienen derecho al National Health 
Scheme.

Las hecas se abonarán por men- 
suahdades completas y con referencia 
a la situación de derecho del becario 
eldía ISdelmescorrespondiente.

Los candidatos seleccionados de
berán incorporarse a sus respectivos 
centros de investigación en la fecha 
que les sea señalada. Excepcional
mente y previa autorización expresa 
del Director general de Investigación 
Científicay Técnica, podrá retrasár
sela incorporación un máximo de tres 
meses. En ningún caso la fecha de 
finalización podrá ser posterior al 30 
de septiembre de 1992, por lo que la 
concesión déla autorización citada 
estará vinculada ala acreditación 
documental del centro receptor déla 
viabilidad del proyecto propuesto en

Anexo V

el tiempo restante.
La solicitud de prórroga deincor- 

poración deber á producirse en los dos 
meses siguientes a la publicación de 
las concesiones en el Boletín Oficial 
del Estado.

El Ministerio de Educación y Cien
cia , a efectos de oposiciones y concur
sos , considerará como tarea investi
gadora el tiempo de disfrute de la 
beca.

I Formalización de solicitudes

Desde el día siguiente a la publica
ción de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado queda abierto el 
plazo de presentación de solicitu
des.D icho plazo concluye en este 
suhprograma el 15 de diciembre de 
1990.

Los impresos de solicitud estarán a 
disposición de los interesados en el 
Ministerio de Edueacióny Ciencia, 
Servicio de Formación de Profesora
do Universitario, c/Serrano, 150. 
28071 Madrid.

Igualmente dichos impresos esta
rán disponibles en los Vicerrectora- 
dos de Investigación de las Universi
dades y Seeretarías Generales del 
Consejo Superior de Investigaeiones 
Científicas y del Instituto Astrofísico 
deCanarias.

También podrán retirarse los 
impresos en las oficinas de la entidad 
colaboradora: Consej o Británico, en 
Madrid; Plaza de Sta. Bárbara, 10, 
28010; enBarcelona, c/Amigó, 83, 
08021;enBilbao: Residencia Univer
sitaria “ Terradas” , plaza déla Casi-
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lla ,3 ,48012;enG ranada: Edificio estudios de especialización procedela
Mecenas, Polígono U niversitario presentación delprograma de estu-
FuenteNueva,18001;enLas Palmas: dios.
calleBravo M urillo, 25,35003; en g) Documento que acredite la
Palma de Mallorca: calle Goethe, 1, admisión en el centro de investigación
07011; en Sevilla: PlazaNueva, 8, o especialización , en que se haga
duplicado, 41001; en Valencia: calle constar la viabilidad delproyecto en
General San M artín, 7 ,46004; en el ámbito del mismo. Si dicha admi-
Segovia: Colegio Universitario Domin- sión está tramitándose, deberá apor-
go de Soto, calle Trinidad, 3,40001. tarse documentación acreditativa de

El lugar de presentación de las tal extremo. En aquellos casos en que
solicitudes será la Secretaría de Esta- la ejecución del proyecto propuesto
do de Universidades e Investigación, conlleve el pago de tasas y/o gastos de
c/Serrano, 150,28071 M adrid, en laboratorio, será requisito indispen-
Registro o por correo certificado al sable manifestar su coste en la solici-
Servicio de Formación de Profesora- tud.
do Universitario. K) Documentación acreditativa

Cada aspirante a una beca de esta del conocimiento del idioma inglés.
con v oc^ or ia  deberá entregar los i) Los solieitantes vinculados
documentos siguientes debidamente contracturalo estatutariamente aúna
cumplimentados y por duplicado: Universidad o centro de investigación

a) Solicitud de beca conforme al español deberán acompañar docu-
impreso normalizado. mentó emitido por el responsable del

b) Curriculum vitae utilizando el mismo autorizando su ausencia du-
impreso normalizado número 3. r ante el período de disfrute de la beca.

c) Fotocopia del Documento j) Dos cartas de referencia (sin
Nacional de Identidad o pasaporte duplicado) formuladas en los impre-
del solicitante. sos normalizados adjuntos al de soli-

d) Fotocopia compulsadadeltí- citud.
tulo de Doctor por una Universidad Cualquier otra documentación que *
española o extranjera. se aporte no será tenida en considera-

e) M emoria, máximo de 1.000 ción par a el proceso de selección.
palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar du
rante el disfrute de la beca.

1 Selección de candidatos

J) Breve inform e, máximo dos La selección de candidatos será
folios, sóbrelos datos conocidos por realizada por una Comisión Mixta
el interesado referentes al historial designada al efécto por el D irector
científico y técnico en los últimos cin- general de Investigación Científica y
co años del grupo receptor, y que Técnica, con la participación de la
justifiquen su elección. En caso de entidad colaboradora. EstaComisión
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será asesoradapor los expertos enlas 
materias específicas que se considere 
necesario a propuesta de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospec
tiva.

Se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de seleeción:

o) Méritos científicos y/o técnico 
del proyecto de investigación o espe- 
cialización. Viabilidad de su ejecu
ción en el tiempo solicitado y con los 
recursos disponibles.

b) Interés eientífieo y/o técnico del 
proyecto de investigaeión o especiali- 
zación. Viabilidad de su ej eeución en 
el tiempo solicitado y con los recursos 
disponibles.

c) Historial científico y téenico 
durante los últimos cinco años del 
grupo investigador donde seintegre el 
candidato, o del centro de especiali- 
zación.

d) Adecuaeión del proyecto a las 
líneas prioritarias délos Gobiernos 
español y británieo.

e) Vineulacióndelsobcitanteaun 
grupo investigador esp añol que parti
cipe en Aeciones Integradas Hispano- 
Británicas.

Se concederá prioridad a los ayu
dantes de Universidad y a quienes 
estén disfrutando o hubieran disfru
tado de una beea de posgrado de los 
Programas Sectorial de Formación 
de Profesorado y Personal Investiga
dor,yNacionaldeF ormación de Per- 
sonal Investigador u otras beeas 
homologadas.

Las decisiones de earácter eientífi- 
co adoptadas por la ComisiónMixta 
de selección serán irrecurribles.

Anexo V

Los candidatos presentados a este 
Subprograma podrán ser asignados 
por el Director general de Investiga
ción Científica y Técnica a otros 
Subprogramas, dentro del marco del 
Programa Naeional de Formación de 
Personal Investigador o del Progra
ma Sectorial de Formación de Profe
sor ado y Personal Investigador, cuan
do las características de la propuesta 
deestancia asilo aconsejen.

I Obligaciones del beneficiario

La aceptación de la beca por parte 
del beneficiario implica la de las nor
mas fijadas en esta convocatoria, así 
como las quela Dirección G ^era l de 
Investigación Científica y Técnica 
establezca par a el seguimiento eientí- 
fico y las señaladas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda para la jus- 
tifieación del uso de los fondos públi
cos recibidos.

La posesión de una beca al amparo 
de este Subprograma es ineompatible 
con cualquier otra beca o ayuda fi
nanciada con fondos públicos espa
ñoles.

Los beneficiarios deberán:
1. Incorporarse a su eentro de 

aplicaciónenlafecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación 
como renuncia a la beca.

2. Cumplir con aprovechamiento 
las distintas etapas delproyecto de 
investigaeión, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función.

48



3. Realizar su labor en el centro í  Renovación de becas
de aplicación de la beca, siendo nece
sario para cualquier cambio de cen-

de convocatorias anteriores

tro , de director o de proyecto de in- La solicitud de renovación deberá
vestigación, paralización delmismo, formularse ante el Director general
ausencia temporal o renuncia por de Investigación Científica y Técnica
parte del interesado, solicitar autori- almenos tres meses antes déla conclu-
zación previa del Director general de sión déla beca o, en todo caso, antes
Investigación Científica y Técnica. del 1 de abril de 1991. Para ello se

4. Remitir al Servicio de Forma- utilizará un impreso normalizado
ción de Profesorado Universitario, establecido al efecto acompañado de
en las fechas que establezca la Direc- la memoria, máximo 300 palabras, de
ción General de Investigación Cientí- la tarea realizada, informe del direc-
fica y Técnica, informes delalabor tor o responsable de la investigación y
realizada y resultados obtenidos. plan de actuaciones en caso de reno-
incluyendo la conform idad o visto vación.
bueno del director de la investigación La solicitud de renovación debe ir
y, en su caso, déla Institución en que acompañada de una certificación del
se lleve a cabo el proyecto. centro receptor sobre la estimación

5. Presentar en la fecha de termi- de los gastos que dicha renovación
nación de la beca una memoria, con generaría.
copia parala entidad colaboradora. La Dirección General de Investiga-
máximo de 300 palabras, que contem- ción Científica y Técnica resolverá en
pie la totalidad del trabajo realizado atención al aprovechamiento demos-
y sus resultados, y en la que necesa- trado por el becario, y según las dis-
riamente deberá figurar un informe ponihilidades presupuestarias.
del director de investigación. Las becas renovadas se regirán por

6. Cumplimentar los informes, 
formularios y demás documentos que, 
a los efectos del disfrute de la beca, le

lo establecido para esta convocatoria.

sean remitidos por las entidades que í  Resonados de la Última
colaboran en la gestión del Subpro- convocatoria anterior
grama. del subprograma

7. El incumplimiento de estos 
requisitos podrá repercutir en la

MEC/FLEMING

percepción de las dotaciones econó- Solicitudes: 70
micas y en el propio mantenimiento Concedidas: 18
delabeca. Renovaciones: 25
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Anexo VI

Becas de perfeccionamiento para doctores 
Subprograma general de becas en el extranjero

I Objeto del subprograma

f l objetivo de este Subpro
grama de becas ofrecido a 
jóvenes científicos espa
ñoles es múltiple: 

o) Atenderlasdemandas deper
feccionamiento y reciclaje de perso
nal cualificado, no funcionario, en 
todas las áreas de conocimiento en la 
Universidad.

b) Posibilitar y fomentar la movi
lidad de los ayudantes a que se refiere 
el artículo 34.4 de la Ley de Reforma 
Universitaria (Ley 11/83 de 25 de 
agosto,“ B.O.E.” delde septiembre).

c) Enriquecimiento intelectual de 
nuestros grupos de investigación a 
través del contacto de sus miembros 
más jóyenes con equipos extranjeros 
prestigiosos.

ÍTem as de aplicación

Este Subprograma está abierto a 
todas las temáticas de interés para el 
mundo universitario.

I Reguisitos de los solicitantes

Para optar a este Subprograma 
serán necesarios los siguientes requi
sitos:

o) Poseer la nacionalidad espa
ñola.

b) Estar en posesión de título de 
Doctor. En caso de no poseerlo en el 
momento de la solicitud deberá apor
tar el compromiso escrito de presen
tación de la tesis doctoral antes del 
momento déla incorporación a labeca.

c) Desarrollarbabitualmentesu 
actividad en una Universidad, en el 
Consej o Superior de Investigaciones 
Científicas o en el Instituto Astrofísi
co de Canarias, sin ser funcionario de 
dichas instituciones. Excepcionalmen
te podrán considerarse solicitudes de 
otras procedencias cuando no dispon
gan de cauces adecuados para estan
cias de estas características.

d) Poseer un buen conocimiento 
delidioma delpaís elegido, tanto oral 
como escrito o, en su caso, de cual
quier otro idioma que sea comúnmen
te utilizado en el centro de especiali- 
zación extr anj ero.

I Condiciones del subprograma

Las becas tendrán una duración 
mínima de seis meses y máxima de un 
año.

Estas becas admiten dos modalida
des de incorporación, la normal cuyo 
período de disfrute abarca de 1 de 
septiembre de 1991 a 31 de agosto de
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1992 y la urgente para aquellas solici- la feeha de ineorporación a la Direc-
tudes euyo inicio se produzca entre el eión General de Investigación Cientí-
1 de enero y el 1 de marzo de 1991, fica y Técnica, que decidirá sobre su
siendo en todo caso elfinaldelperío- proeedencia.
do de disfrute el 31 de agosto de 1991. La solicitud de prórroga de incor-

Las beeas podrán ser renovadas poración deberá presentarse en el
por un período máximo de un año y, plazo de dos meses a partir de la
en el caso de modalidad de incorpora- publicaeión de la coneesión en el
ción urgente se podrá coneeder una “ Boletín Oficial del Estado” . Este
segunda prórroga excepcional que aplazamiento, nunea superior a los
permita completar los 24 meses de cuatro meses, será reeuperable enla
disfrute. Para este período límite de medida en que no se sobrepase la
dos años se eontabilizarán todas las fecha final de disfrute establecida en
modalidades de becas de perfecciona- esta convoeatoria para eada modali-
miento de doctores correspondientes dad.
al Programa Seetorial de Formaeión El Ministerio de Edueaeión y Cien-
de Profesorado Universitario e Inves- cia, a efectos de oposiciones y concur-
tigadores, el Programa Nacional de sos, considerará como tarea investí-
Formación de Personal Investigador gadora el tiempo de disfrute de la
y otros programas de beeas homolo- beca.
gadas. Los candidatos que simultáneamen-

La dotaeión de estas becas estará te hayanpresentado solicitudes a este
comprendida entre 130.000y200.000 Subprograma y al Subprograma MEC/
pesetas brutas mensuales, según asig- FULBRIGHT o Subprograma MEC/
ne el Director general de Investiga- MRT o Subprograma MEC/FLE-
ción Científicay Técnica, ayudapara MING o Subprograma de Perfeccio-
gastos de laboratorio y matrícula si namiento de Doctores y Tecnólogos
proceden, seguro médico y de acci- en el extranjero y hay an sido acepta-
dentes corporales, extensible al cón- dos en alguno de éstos, no serán eon-
yuge e hijos, ayuda para viaje de ida siderados enla seleeción de solicitu-
y vuelta y ayuda de instalaeión. Estas des del Subprograma general de be-
dos últimas prestaeiones son únicas y 
se abonarán a lo largo del prim er

cas en el extranjero.

semestre de disfrute de la beca. 1 Formalización de solicitudes
Lasbecas se abonaránpor men

sualidades eompletas y con referencia Desde el día siguiente a la publica-
ala situación de derechos del beeario ción de esta Resolución en el “ Boletín
el día 15 del mes correspondiente. Oficial del Estado”  queda abierto el

Los candidatos seleccionados como plazo de presentación de solicitudes.
nuevos beearios del Subprograma Dieho plazo concluye en este Subpro-
podrán solicitar un aplazamiento en grama en las fechas siguientes:
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o) Modalidad de incorporación 
urgente el 15 de noviembre de 1990 
cuando la fecha de inicio solicitada 
sea posterior al 1 de enero de 1991, 
dentro de los plazos de incorporación 
establecidos, y hasta el 15 de enero de 
1991 cuando la fecha de inicio solici
tada sea el 1 de marzo de 1991.

b) Modalidad de incorporación 
normal: el plazo finaliza el 15deene- 
rode 1991.

Los impresos de solicitud estarán a 
disposición délos interesados en el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación, Servicio de For
mación de Profesorado Universita
rio, calle Serrano 150,28071 Madrid.

Igualmente dichos impresos esta
rán disponibles en los Vicerrectora- 
dos de Investigación de las Universi
dades y Secretarías Generales del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y del Instituto Astrofísico 
de Canarias.

El lugar de presentación de solici
tudes será la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, Serra
no 150,28071 Madrid, en Registro o 
por correo certificado al Servicio de 
Formación de Profesores Universita
rios.

Cada aspirante a una beca de esta 
convocatoria deberá entregar los 
documentos siguientes debidamente 
cumplimentados:

a) Solicitud debeca conforme al 
impresonormalizado.

b) Curriculum vitae en un máxi- 
m odedosfolios.

c) Fotocopia del Documento 

Anexo VI

Nacional de Identidad o pasaporte 
del solicitante.

d) Fotocopia compulsada del tí
tulo de Doctor por una Universidad 
española o extranjera.

c) M emoria, máximo de 1.000 
palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar du
rante el disfrute de la beca.

fi Breve informe, máximo 2 fo 
lios, delosd atos conocidos por el 
interesado sobre el historial científico 
y técnico en los últimos cinco años del 
grupo investigador con el que desea 
realizar la estancia, y que hayan ani
mado su elección. En caso de estudios 
de especialización procede la presen
tación del programa de estudios.

g) Documento que acredite la 
admisión en el centro de investigación 
o especialización , en que se haga 
constar la viabilidad del proyecto en 
el ámbito del mismo. Si dicha admi
sión está tramitándose, deberá apor
tarse copias acreditativas de tal extre
mo . En aquellos casos en que la ej ecu- 
ción delproyecto propuesto conlleve 
el pago de tasas y/o gastos de labora
torio , será requisito indispensable ma
nifestar su coste en la solicitud.

h) Documentación acreditativa 
del conocim iento del idioma a em
plear durante la estancia propuesta.

i) Los solicitantes vinculados 
contractual o estatutariamente a una 
Universidad o centro de investigación 
español deberán acompañar docu
mento emitido porelresponsabledel 
mismo autorizando su ausencia du
rante el período de disfrute de la beca.

j) Dos cartas de referencia for
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muladas en los impresos normaliza
dos adj untos al de solicitud.

Cualquier otra documentación que 
se aporte no será tenida en considera
ción para el proceso de selección.

I Selección de candidatos

La selección de candidatos será 
realizada por una Comisión Nacional 
designada al efecto por el Director 
general de Investigación Científica y 
Técnica. Esta Comisión será asesora
da por los expertos en las materias 
específicas que se considere necesario 
apr opuesta de la Agencia N acional de 
Evaluacióny Prospectiva.

La Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica podrá esta
blecer las entrevistas y pruebas que 
estime necesarias para evaluar al 
candidato y verificar el conocimiento 
del idioma del país elegido o de cual
quier otro que sea comúnmente utili- 
zado en el centro extranjero p ro 
puesto.

Se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de selección:

a) Méritos científicos y/o técnicos 
del candidato.

b) Interés científico y/o técnico del 
proyecto de investigación o especiali- 
zación. Viabilidad de su ejecución en 
el tiempo solicitado y con los recursos 
disponibles.

c) Historial científico y técnico 
durante los últimos cinco años del 
grupo investigador donde se integre el 
candidato, o del centro de especiali-

d) Adecuación del proyecto alas 
líneas prioritarias del Gobierno.

Se concederá prioridad a los ayu
dantes de Universidad y a quienes 
estén disfrutando o hubieran disfru
tado de una beca de posgrado délos 
Programas Sectorial de Formación 
de Profesorado y Personal Investiga
dor, y Nacional de Formación de 
Personal Investigador u otras becas 
homologadas.

Las decisiones de carácter científi
co adoptadas por la Comisión Nacio
nal de selección serán irrecurribles.

Los candidatos presentados a este 
Subprograma podrán ser asignados 
por el Director general de Investiga
ción Científica y Técnica a otros 
Subprogramas dentro del marco del 
Programa Nacional de Formación de 
Personal Investigador o del Progra
ma Sectorial de F ormación de Profe
sorado y Personal Investigador, cuan
do las características de la propuesta 
de estancia asilo aconsejen.

I Obligaciones del beneficiario

La aceptación déla beca por parte 
del beneficiario implica la de las nor
mas fijadas en esta convocatoria así 
como las que la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica 
establezca para el seguimiento cientí
fico y las señaladas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda para la jus
tificación del uso de los fondos públi
cos recibidos.

La posesión de una beca al amparo 
de este Subprograma es incompatible
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con cualquier otra beca o ayuda fi
nanciada con fondos públicos espa
ñoles.

Los benefieiarios deberán:
1. Incorporarse al centro de apli

cación déla beca en la feeha acorda
da por la Dirección General de Inves
tigación Científica y Técnica, enten
diéndose la no incorporación como 
renuncia a la beca.

2. Cumplir con aprovechamiento 
las distintas etapas del proyecto de 
investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias del centro donde 
éste haya de realizarse, con dedica
ción exclusiva a dicha función.

3. Realizar su labor en el centro 
de aplicación déla beca, siendo nece
sario para cualquier eambio de cen
tro , de direetor o de proyecto de in
vestigación, paralización del mismo, 
ausencia temporal o renuneia por 
parte del interesado, solicitar autori
zación previa del Director general de 
Investigación Científica y Técnica.

4. RemitiralServiciodeForma- 
ción de Personal Investigador, en las 
feehas que establezea la Dirección 
General de Investigación Científica y 
Técnica, informes de la labor realiza
da y resultados obtenidos, incluyen
do la conformidad o visto bueno del 
director de la investigaeión y , en su 
caso, de la Institueión en que se lleve 
a cabo elproyecto.

5. Presentar en la fecha de termi
nación déla beea una memoria, máxi
mo de 300 palabras, que contémplela 
totalidad del trabaj o realizado y sus 
resultados, y enlaqueneeesariamen- 
te deberá figurar un informe del di-

Anexo VI ______________

reetor de investigación.
6. Cumplimentar los informes, 

formularios y demás documentos que, 
alos efectos del disfrute de la beea, le 
sean remitidos por las entidades que 
eolaboran en la gestión del Subpro
grama.

7. El incumplimiento de estos 
requisitos podrá repercutir en la 
percepeión délas dotaciones eeonó- 
micas y en el mantenimiento de la 
eoneesión déla beca.

I Renovación de becas 
de convocatorias anteriores

La solicitud de renovación deberá 
formularse ante el Director general 
de Investigación Científica y Técnica 
al menos tres meses antes déla eonclu- 
sión de la beea o, en todo easo:

a) Antes del 1 de marzo de 1991 
para aquellos becarios cuya incorpo
ración al centro de aplieaeión se haya 
producido antes del 30 de enero del 
mismo año.

b) Antes del 1 de mayo de 1991 
para aquellos becarios cuya incorpo
ración al centro de aplieaeión se haya 
produeido durante los meses de fe
brero o marzo del mismo año.

La Direceión General de Investi
gación Científica y Técnica resolverá 
en ateneión al aprovechamiento de
mostrado por elbeeario y según las 
disponibilidades presupuestarias.

Las becas, renovadas se regirán 
por lo estableeido para esta convoea- 
toria.
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I Resultados de la última 
convocatoria del subprograma 
general de becas 
en e l extranjero

C on voca toria  de in co rp o ra c ió n  
urgente:

Solicitudes: 233 
Concedidas: 207

Convocatorianormal:
Solicitudes: 485 
Concedidas: 106 
Renovaciones: 193
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Anexo Vil I
Subprograma general y  de áreas de 

conocimiento (a extinguir)

I Objeto áel subprograme

f lproceso de integración 
del Programa Sectorial del 
Ministerio de Educación 
y Ciencia, de Formación 
de Personal Investigador, proceso 

aludido en el texto de la presente 
Resolución, debe respetar de forma 
lógica aquellas acciones deformación 
emprendidas con anterioridad. Por 
ello resulta necesario preverla reno
vación de becas vigentes de convoca
torias anteriores délas antiguos Sub
programas General y de Areas de 
Conocimiento de este Programa Sec
torial.

I Renovación de becas 
de convocatorias anteriores

La solicitud de renovación de beca 
para un nuevo período deberán for
mularla los becarios ante los Vice- 
rrectorados de Investigación de las 
Universidades olas Secretarías Gene
rales délos Organismos a los que estu
vieran adscritos, quienes remitirán 
las solicitudes de renovación antes del 
15 de Noviembre de 1990 al Servicio 
de Formación de Investigadores y

Especialistas, Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, 
Ministerio de E duc ación y Ciencia, c/ 
Serrano, 150,Madrid28071.

Los becarios en el extranjero debe
rán solicitar la renovación antes del 
15 de Mayo de 1991, enviando la 
documentación pertinente al Servicio 
de Formación de Profesorado Uni
versitario, Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, Minis
terio de Educación y Ciencia, c/Se- 
rrano, 150, IVJadrid 28071.

Las becas renovadas estarán some
tidas alas mismas condiciones y obli
gaciones que las del Subprograma de 
Formación de Profesorado Universi
tario (Anexo II) de esta convocatoria. 
En el caso délas becas renovadas del 
antiguo Subprograma de Areas de 
Conocimiento, la ayuda institucional 
a que se refiera el apartado 4.3 del 
Anexo II será transferida desde la 
Dirección General de Investigación 
Científica y Técnica al Organismo 
receptor.

La Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica resolverá en 
atención al aprovechamiento demos
trado por el becario y según las dispo
nibilidades presupuestarias.
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